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I — D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS. RETRIBUCIONES 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 1985, de la 
Secretaría de Estado de Hacienda por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas para el año 
1986 de los funcionarios públicos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto. 

Ilustrísimos señores: 
La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986 tija ías 

cuantías de las retribuciones para el ejercicio de i 986 correspon
dientes a los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, distinguiendo entre 
los que desempeñan puestos de trabajo comprendidos en los 
catálogos aprobados por el Gobierno como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo 11.4 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, 
de aquellos otros que prestan servicio en Centros Gestores cuyos 
catálogos de .puestos de trabajo estén pendientes de aprobación. 

Con la finalidad de facilitar la confección de las nónimas que 
han de elaborarse a partir del mes de enero de 1986, esta Secretaría 
de Estado considera oportuno dictar las siguientes instrucciones 
que se ajustan estrictamente a lo dispuesto en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado para 1986. 

1. Instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones de los 
funcionarios públicos que desempeñen puestos de trabajo com
prendidos en los catálogos aprobados por el Gobierno. 

1.1 A partir de 1 de enero de 1986 los funcionarios públicos 
que desempeñen puestos de trabajo comprendidos en los catálogos 
aprobados por el Gobierno como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo 11.4 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, percibirán 
las retribuciones básicas y el complemento de destino en las 
cuantías que se detallan en los anexos I y II de la presente 
Resolución. 

1.2 -La cuantía de los complementos específicos será la deta
llada en los citados catálogos de puestos de trabajo para el ejercicio 
de 1985, incrementada en el 7,2 por 100. Este incremento no se 
aplicará a los complementos específicos figurados en los catálogos 
aprobados con efectos económicos a partir de 1 de enero de 1986, 
inclusive, ya que sus cuantías están fijadas en los importes 
correspondientes al actual ejercicio. 

1.3 Los complementos personales y transitorios reconocidos 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ,13 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva, incluidas las derivadas de cambio de puesto de 
trabajo. 

A los efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, en 
ningún caso se considerarán los trienios,- el complemento de 
productividad ni las gratificaciones por servicios especiales, y sólo 
se computará en el 50 por 100 de su importe el incremento de 
retribuciones de carácter general establecido por la Ley de Presu
puestos para 1986, enteniendo que tiene este carácter el sueldo 
referido a catorce mensualidaes, el complemento de destino y el 
específico. 

Las cantidades que deben ser absorbidas como consecuencia de 
los incrementos de carácter general establecidos para el año 1986 se 
detallan en el anexo III, por lo que respecta al sueldo y al 

jcomplemento de destino. El incremento absorbible correspondiente 
al complemento específico se calculará para los puestos que tengan 
asignado dicho complemento aplicando la fórmula que figura en el 
citado anexo. 

1.4 El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de los 
Departamentos •ministeriales interesados, autorizará la oportuna 
asimilación de las retribuciones básicas de los funcionarios a que 
se refiere el artículo 20.2 de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1986 y que desempeñen puestos de trabajo comprendi
dos en los catálogos aprobados por el Gobierno, siendo sus 
retribuciones complementarias las que correspondan al puesto de 
trabajo que desempeñen. 

2. Instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones de los 
funcionarios públicos que presetan servicio en Centros Gestores 
cuyos catálogos estén pendientes de aprobación. 

2.1 A partir de 1 de enero de 1986 los funcionarios públicos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, que presten servicio en Centros Gestores cuyos catálogos de 
puestos de trabajo estén pendientes de aprobación, y hasta tanto se 
disponga lo contrario en los respectivos Acuerdos de Consejo de 
Ministros aprobatorios de los mismos, percibirán las retribuciones 
correspondientes a 1985, con la misma estructura retributiva y con 
sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incrementada la 
cuantía de las diferentes retribuciones básicas y complementarias 
en un 7,2 por 100, a igualdad de puestos de trabajo, teniendo en 
cuenta que las retribuciones que tuvieran el carácter de absorbibles 
por mejoras o incrementos se regirán por su normativa específica 
hasta la aplicación del nuevo régimen retributivo. 

Las cuantías de las citadas retribuciones básicas y complemen
tarias, una vez incrementadas en el 7,2 por 100, son las detalladas 
en los anexos IV a IX, ambos inclusive, de la presente Resolución. 

2.2 En los casos en que la cuantía del complemento de 
dedicación exclusiva y de los incentivos devengados en el año 1985 
no corresponda a la detallada en los.anexos VI y VIII de esta 
Resolución, su importe se calculará incrementando en el 7,2 por 
100 los reconocidos en el año 1985 al puesto de trabajo que se 
desempeñe en el actual ejercicio. 

2.3 Los incentivos y complementos de dedicación exclusiva 
que devenguen los funcionarios a que se refiere la presente 
instrucción se abonarán con cargo a los créditos que para satisfacer 
los incentivos al rendimiento se incluye^ en. los respectivos 
Presupuestos de Gastos. 

2.4 - El Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de los 
Departamento ministeriales interesados, autorizará la oportuna 
asimilación de las retribuciones básicas y complementarias de los 
funcionarios a que se refiere el artículo 20.2 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986 y que presten servicio 
en Centros Gestores cuyos catálogos de puestos de trabajo estén 
pendientes de aprobación. 

2.5 Las liquidaciones para determinar el complemento perso
nal y transitorio que, en su caso, pudiera corresponder a los 
funcionarios a quienes se les aplique el nuevo régimen retributivo 
en el año 1986, se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 5 de junio 
de 1985, por la que se dictan instrucciones sobre confección de 
nóminas para la aplicación del régimen retributivo de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de junio de 1985) y circular de la Dirección General de Gastos 
de Personal de 31 de julio siguiente, con las siguientes adecuaciones 
que tienen por objeto evitar que en los complementos personales 
y transitorios resultantes tenga incidencia diferencial la circunstan
cia de que el nuevo régimen retributivo se haya aplicado en el año 
1985 ó 1986: 

a) Los importes retributivos que deben hacerse constar en el 
apartado B) del anexo de la citada Orden de 5 de junio de 1985 
serán los resultantes de dividir entre .1,14168 (resultado del 
producto 1,065 x 1,072) las cuantías correspondientes en el antiguo 
sistema retributivo a los diferentes conceptos de dicho apartado, 
excepto trienios y complementos personales y transitorios, en el 
momento en que tenga efectividad económica la aplicación del 
nuevo régimen retributivo, y de acuerdo con el puesto de trabajo 
desempeñado el día inmediato anterior, sin que ello suponga 
variación del límite máximo a computar como incentivo estable
cido en el artículo 13.2 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. El 
importe de los trienios y de los complementos personales y 
transitorios a consignar en dicho apartado serán los reconocidos en 
31 de diciembre de 1984. 

b) Los importes retributivos que deben hacerse constar en el 
apartado c), que pasará a denominarse «Retribuciones en 1985, en 
cómputo anual», serán los resultantes de dividir entre 1,072 las 
cuantías devengadas en el año 1986, en cómputo anual, por 
aplicación del nuevo sistema retributivo, teniendo en cuenta que en 
el concepto de «trienios» se deberá hacer constar el mismo número 
de trienios que el figurado en el apartado B, es decir, los 
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perfeccionados en 31 de diciembre de 1984 aunque desde esta fecha 
se hubiera cumplido un nuevo trienio, si bien en la cuantía 
resultante de dividir entre 1,072 el importe a que ascienden los 
mismos en el año 1986, en cómputo anual. 

c) El complemento personal y transitorio que resulta como 
consecuencia de la liquidación a que se refiere el apartada D), se 
reducirá, en las mismas cantidades que se detallan en el anexo III 
de la presente Resolución para los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo comprendidos en los catálogos aprobados por el 
Gobierno, lo que se hará constar mediante la oportuna diligencia 
en el correspondiente impreso de liquidación. 

2.6 La Dirección General de Gastos de Personal resolverá con 
carácter preferente y urgente cualquier consulta que se formule en 
relación con la aplicación de los apartados 2.2 y 2.5 de las presentes 
instrucciones. 

3. Instrucciones de carácter general. 
3.1 La valoración y devengo de los trienios se efectuará de 

acuerdo con la normativa aplicable con anterioridad a la Ley 
30/1984, de 2 de agosto. 

3.2 Las pagas extraordinarias se devengarán con referencia a 
la situación y derechos del funcionario el día 1 de los meses de 
junio y diciembre, por e! importe cada una de ellas de una 
mensualidad del sueldo y trienios. 

3.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, cuando el 
sueldo se hubiera percibido en 1985 en cuantía inferior a la 
establecida con carácter general, se aplicará un incremento del 7,2 
por 100 respecto del efectivamente aplicado en dicho ejercicio. 

En su consecuencia, el sueldo de los funcionarios docentes • 
mientras continúen en régimen de dedicación plena y en régimen ¡ 
excepcional de dedicación normal, será el efectivamente aplicado ¡ 
en 1985, incrementado en el 7,2 por 100. j 

Los Profesores universitarios contratados en régimen de dedica- ¡ 
ción plena y en régimen excepcional de dedicación normal, así 
como los Profesores encargados de curso con nivel de dedicación | 
inferior al C percibirán sus retribuciones en idéntica cuantía a las | 
percibidas en el año 1985. 

3.4 Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo 
disminuida en un tercio o en un medio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
experimentarán una reducción de un tercio o un medio, respectiva
mente, sobre la totalidad de sus retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de los trienios. Idéntica reducción 
se practicará sobre las pagas extraordinarias en el caso de que los i 
funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el día 1 de los ¡ 
meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las citadas j 
pagas. | 

3.5 La ayuda para comida se continuará devengando con j 
carácter personal y a extinguir por los funcionarios que la tuvieran ¡ 
reconocida en 31 de diciembre de 1984, en tanto continúen 
prestando servicios en Madrid y Barcelona y su importe será ¡ 
absorbido por cualquier mejora retributiva excluido trienios, j 
incluso las derivadas de cambios de puestos de trabajo. Esta ! 
absorción se efectuará una vez quede extinguido el complemento 
personal y transitorio que, en su caso, tuviera reconocido el 
funcionario afectado. Del incremento de retribuciones de carácter 
general que se establece en la Ley de Presupuestos para 1986, se 
computarán como máximo 555 pesetas mensuales, sin,perjuicio de 
las absorciones que procedan por cualquier otra mejora, excluido j 
trienios, incluso las derivadas de cambio de puesto de trabajo. 

| 
En consecuencia y con independencia de la absorción de la j 

ayuda para comida que sea consecuencia de mejoras retributivas de j 
carácter personal, excepto trienios, en los supuestos de carácter | 
general, dicha ayuda se devengará a partir de 1 de enero de 1986 | 
por los funcionarios que mantengan el derecho a su percepción, por | 
las cuantías mensuales de 1.665 ó 1.110 peseas, según que, | 
respectivamente, tengan o no reconocido complemento personal y i 
transitorio. 

La limitación de 555 pesetas a que anteriormente se ha hecho 
referencia, es de aplicación cuando el 50 por 100 del incremento 
retributivo de carácter general aplicado a la absorción de un 
determinado complemento personal y transitorio no deja margen 
para destinar 555. pesetas a la absorción de la ayuda para comida. 
En estos casos, la cuantía mensual de la citada ayuda, será la 
diferencia entre 1.665 pesetas y la parte del 50 por 100 del 
incremento general no aplicado a la absorción del complemento 
personal y transitorio. 

3.6 El complemento familiar continuará rigiéndose por sus 
disposiciones específicas, reclamándose en la misma cuantía esta
blecida para el año 1985, sin perjuicio de lo que diponga el 
Gobierno en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.6 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986. 

3.7 Los funcionarios interinos nombrados a partir de 1 de 
enero de 1985 percibirán el 80 por 100 de las retribuciones básicas, 

excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se incluye el 
Cuerpo en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de las retribucio
nes complementarias que corresponden al puesto de trabajo que 
desempeñen. 

Los funcionarios interinos nombrados con anterioridad a 1 de 
enero de 1985 percibirán el 100 por 100 de las retribuciones 
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se 
incluye el Cuerpo en que ocupen vacante, y el 80 por 100 de las 
retribuciones complementarias que corresponden al puesto de 
trabajo que desempeñen. 

La referencia a las retribuciones básicas y complementarias que 
se contienen en los dos párrafos anteriores han de entenderse que 
son las que corresponden según se trate de funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo comprendidos en los catálogos 
aprobados por el Gobierno o presten servicio en Centros Gestores 
cuyos catálogos estén pendientes de aprobación. En este último 
caso, los funcionarios percibirán el 80 por 100 o el 100 por 100, 
según la fecha de nombramiento, de las retribuciones básicas con 
exclusión tanto de los trienios como del grado inicial. 

Los funcionarios interinos que desempeñen puestos de trabajo 
comprendidos en los catálogos aprobados por el Gobierno podrán 
devengar, en su caso, complemento de productividad. 

3.8 Las retribuciones del personal contratado en régimen de 
derecho administrativo con contrato de colaboración témpora! 
vigente, experimentarán un incremento retributivo del 7,2 por 100, 
con respecto a las reconocidas en 1985. 

Este personal contratado, que preste servicio en Centros Gesto
res cuyos catálogos de puestos de trabajo estén aprobados por el 
Gobierno, podrá devengar, en su caso, complemento de productivi
dad. 

3.9 La indemnización por residencia en territorio nacional se 
continuará devengando en los mismos importes que en 1985, 
excepto en Ceuta y Melilla, en que sé incrementará en el 7,2 por 
100. 

3.10 Las cuantías de las indemnizaciones por razón del 
servicio a qlie se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, 
no experimentarán variación con respecto al año 1985 hasta que se 
proceda a su revisión en Virtud de lo establecido en la disposición 
final cuarta de dicho Real Decreto. 

3. í I A los efectos previstos en el artículo 6. u de la Ley 
29/1974, de 24 de julio, el complemento especial de retribución 
mínima a que se refiere dicho precepto continuará regulándose de 
acuerdo con las instrucciones dictadas por Orden de 29 de octubre 
de ¡974 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre), teniendo 
en cuerna la totalidad de las retribuciones que por jornada 
completa de trabajo perciban los funcionarios con exclusión 
solamente de los trienios, el complemento famililar y las pagas 
extraordinarias de junio v diciembre. 

3.12 Las retribuciones básicas y complementarias de carácter 
fijo y periódico se devengarán y harán efectivas por mensualidades 
completas y con referencia a ¡a situación y derechos del funcionario 
el día 1 del mes a que correspondan. 

Las citadas retribuciones se liquidarán y abonarán por días en 
el mes en que los funcionarios tomen posesión de su primer destino 
y en el que reingresen al servicio activo o cesen en esta situación, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento o jubilación. 

3.13 Los créditos para gastos de personal no implicarán en 
ningún caso reconocimiento de derechos ni modificación de los 
catálogos de puestos de trabajo. 

El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección 
de Gastos de Personal, aprobará las modificaciones en los catálogos 
de puestos de trabajo producidas por variaciones en el número de 
dotaciones de puestos previamente valorados. 

3.14 La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por 
personal funcionario, así como su previa convocatoria, requerirán 
que los citados puestos figuren detallados en los respectivos 
catálogos. 

3.15 A partir de 1 de enero de 1986, y en tanto se dicte la 
correspondiente norma a que se refiere la disposición adicional 
cuarta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
se continuarán aplicando los mismos porcentajes de cotización de 
los mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios, si 
bien la base de cotización será la establecida como haber regulador 
a efectos de cotización de derechos pasivos. 

En el anexo X de la presente Resolución se expresan las cuotas 
mensuales que deben abonar los funcionarios a la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado hasta tanto se dicte la 
norma a que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986. 

3.16 A partir de 1 de enero de 1986 la cuota de derechos 
pasivos que los habilitados de personal deben retener en nómina 
cada mes será del 3,86 por 100, porcentaje que se aplicará tomando 
como base no las retribuciones básicas en cada caso abonadas, sino 
el haber regulador"pasivo que para cada Cuerpo, Escala, empleo o 
categoría fija con carácter general la Ley de Presupuestos Generales 
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del Estado para 1986, de modo que para todos los funcionarios del 
mismo Cuerpo, Escala, empleo o categoría, cualquiera que sea su 
antigüedad en el servicio del Estado, la cuota supone una cantidad 
única e idéntica. 

Estas cantidades, en cómputo mensual, se reflejan en el anexo 
XI de la presente Resolución, debiéndose tener en cuenta que en los 
meses de junio y diciembre la deducción-de la cuota será doble. 

Estas cuotas de derechos pasivos solamente serán de aplicación 
a los funcionarios de la Administración Civil del Estado, de las 
Cortes Generales y de la Administración de Justicia, así como al 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas y de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la legislación de clases pasivas. 

En consecuencia, el personal funcionario que con anterioridad 
a 1 de enero de 1986 estuviera sujeto al régimen de Seguridad 
Social, continuará cotizando de acuerdo con este sistema. 

3.17 Las referencias a retribuciones contenidas en la presente 
Resolución se entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras. 

Lo que digo a VV. II. 
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-El Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles. 

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales. 

FUNCICBAJ1ICS QUE DESEMPEÑAN PUESTOS DE TRABAJO COWflEKDIOOS EN LOS CATÁLOGOS 

¿"SOBADOS POB EL G O B I E R t » . 

RETRIBUCIONES BÁSICAS 

C u a n t í a M e n s u a l 

S u e l d o 

1 0 2 . 0 8 9 

8 6 . 6 4 6 

6 4 . 5 8 7 

5 8 . 8 1 2 

4 4 . 2 1 2 

3 . 9 1 7 

3 . 1 3 4 

2 . 3 5 0 

1 . 5 6 8 

1 . 1 7 5 

La v a l o r a c i ó n j c K w ^ o *p i . M t r i e n i o s s e e f e c t u a r a d * a c u e r d o o í » 

1» « o r aa t iTa a p l i c a b l e cea a n t e r i a r i - i m t o l a L e y 3 0 / 1 9 6 4 , d e 2 d e a g o s t a » . 

L a s p a s a s e x t r a o r - d i n a r i a e s e d e v e n g a r á n e n c u a n t í a i g u a l , c a d a u n a 

d e e l l a s , , a u n a m e n s u a l i d a d d e l s u e l d o y t r i e n i o s . 

A-'IEXO I I 

n s s C I O M f l K » (WB DESEMPEÑAN PUESTOS DE TRABAJO C O M P R E » IDOS ES LOS CATÁLOGOS APWO 

EADOS PCSI EL GOBIERNO. 

COMPLEMENTO DE DESTINO 

FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑAN PUESTOS DE TRABAJO COMPRENDIDOS EN LOS CATÁLOGOS -

APROBADOS POR EL GOBIERNO. 

5 0 » D E LOS INCREMENTOS D E RETRIBUCIONES D E CARÁCTER GENERAL ESTABLECIDOS POR LA 

LEY DE PRESUPUESTOS PARA 1 . 9 6 6 QUE ABSORBEN LOS COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRAM-

SITORIOS RECULADOS POR EL ARTICULO 1 3 DE LA LEY S O / 1 9 8 4 . D E 3 0 D E DICIEMBRE. 

I m c o r t . e s men 
a b s o r b l b 

4 . 0 0 0 

3 . 3 9 5 

2 . 5 3 0 

2 . 0 6 9 

1 . 8 8 9 

COMPLEMENTO DE DESTINO 

a & s o r b i b l e s 

3 . 0 1 0 

2 . 7 0 0 

2 . 5 8 7 

2 . 4 7 3 

2 . 1 7 0 

1 . 9 2 5 

1 . 8 1 1 

1 . 6 9 8 

1 . 5 8 4 

1 . 4 7 1 

1 . 3 6 6 

1 . 2 9 6 

1 . 2 2 7 

1 . 1 5 7 

1 . 0 8 7 

1 . 0 1 7 

9 4 8 

8 7 8 

8 0 8 

7 3 8 

6 6 8 

6 3 4 

5 9 9 

5 6 4 

5 2 9 

4 9 4 

I l i v e l d e Complemento 
d e Destino C u a n t í a M e n s u a l 

8 9 . 6 4 4 

8 0 . « 0 9 

7 7 . 0 2 7 

7 3 . 6 4 4 

6 4 . 6 0 8 

5 7 . 3 2 2 

5 3 . 9 4 0 

5 0 . 5 5 8 

4 7 . 1 7 5 

4 3 . 6 0 0 

4 0 . 6 8 4 

3 8 . 6 0 5 

3 6 . S 2 8 

3 4 . 4 5 0 

3 2 . 3 7 3 

3 0 . 2 9 4 

2 8 . 2 1 7 

2 6 . 1 3 9 

2 4 . 0 6 0 

2 1 . 9 3 3 

1 9 . 9 0 5 

1 8 . 8 6 7 

1 7 . 0 2 7 

1 6 . 7 8 8 

1 5 . 7 4 9 

1 4 . 7 1 0 

1 3 . 1 5 3 

U . S 9 6 

1 0 . 0 3 9 

B . 4 8 2 

3 . - COMPLEMENTO E S P E C I F I C O 

I m p o r t e m e n s u a l a b s o r b i b l e = C u a n t í a a n u a l e n 1 9 8 5 d e l c o r a p l e n w n t o 

e s p e c í f i c o x 0 , 0 0 3 

FUNCIONARIOS OUE PRESTAN S E R V I C I O EN CENTROS GESTORES CUYOS 

DE TRABAJO ESTAB PENDIENTES DE APROBACIÓN POR EL GOBIERNO. 

CATÁLOGOS DC PUESTOS 

RETRIBUCIONES BÁSICAS 

C u a n t í a s m e n s u a l e s 
P r o p o r c i o 
n a l i d a d 

G r a d o 
I m c i a l 

C o e f i c i e n t e 
• u l t i p l i c a d o r S u e l d o 

G r a d o 
I n i c i a l T o t a l 

Un 
T r i e n i o 

10 3 5 , 5 9 4 . 5 6 6 9 . 9 9 6 1 0 4 . 5 6 2 3 . 9 1 7 

10 3 5 , 0 8 6 . 2 Q 2 9 . 9 9 S 9 6 . 1 9 8 3 . 9 1 7 

10 2 4 , 5 8 6 . 2 0 2 6 . 6 6 4 9 2 . 8 6 6 3 . 9 1 7 

10 1 4 , 0 8 6 . 2 0 2 3 . 3 3 2 8 9 . 5 3 4 3 . 9 1 7 

8 2 3 , 6 7 0 . 5 0 9 5 . 3 3 0 7 5 . 8 3 9 3 . 1 3 4 

8 1 3 . 3 7 0 . 5 0 9 2 . 6 6 5 7 3 . 1 7 4 3 . 1 3 4 

6 3 2 . 9 5 5 . 9 0 5 5 . 9 9 7 6 1 . 9 0 2 2 . 3 5 0 

6 2 2 , « 5 5 . 9 0 5 3 . 9 9 8 5 9 . 9 0 3 2 . 3 5 0 

6 1 2 , 3 - 2 , 1 5 5 . 9 0 5 1 . 9 9 9 5 7 . 9 0 4 2 . 3 5 0 

4 2 1 . 9 4 4 . 7 6 3 2 . 6 6 6 4 7 . 4 2 9 1 . 5 6 8 

<S 1 1 . 7 4 4 . 7 6 3 1 . 3 3 3 4 6 . 0 9 6 1 . 5 6 8 

3 3 1 , 5 3 9 . 1 0 4 3 . 0 0 0 4 2 . 1 0 4 1 . 1 7 5 

3 2 1 . 4 3 9 . 1 0 4 2 . 0 0 0 4 1 . 1 0 4 1 . 1 7 5 

3 1 1 , 3 - 1 , 2 - 1 , 1 - 1 , 0 3 9 . 1 0 4 1 . 0 0 0 4 0 . 1 0 4 1 . 1 7 5 

http://Imcort.es
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S e g ú n d i s p o n e n l a s L e y e s 7 5 / 1 9 7 8 , d e 2 6 d e d i c i e m b r e y 3 0 / 1 9 8 2 , d e -

3 d e j u l i o , l o s C u e r p o s d e C o r r e o s y T e l 

t a l l a n d e v e n g a r a n e l s i g u i e n t e g r a d o d e 

c i a l q u e l e a c o r r e s p o n d e : 

c i ó n i t i n u a c i ó n s e d e -

: i a d e l g r a d o l n i 

P ° 

C u e r p o E j e c u t i v o P o s t a l y d e T e l e c o m u n i c a c i ó n y d e T é c n i c o s E s p e ~ 

c i a l i z a d o s ( í n d i c e d e p r o p o r c i o n a l i d a d 6 ) 6 . 7 0 9 

C u e r p o d e A u x i l i a r e s P o s t a l e s y d e T e l e c o m u n i c a c i ó n ( í n d i c e d e p r o p o r c i » 

nalidad 4 ) : 

- Escala d e O f i c i a l e s Postales y d e T e l e c o m u n i c a c i ó n ( g r a d o i n i c i a l 2 ) . . 1 0 . 7 4 4 

- E s c a l a de C l a s i f i c a c i ó n y Reparto ( g r a d o i n i c i a l 1 ) 5 . 3 7 2 

Cuerpo de Auxiliares Técnicos (índice de proporcicnalidad 4 ) : 

- Escala de Auxiliares Técnicos de 1* ( g r a d o inicial 21 1 0 . 7 * 4 

- Escala de Auxiliares T é c n i c o s de 2 " ( g r a d o inicial 1 ) 5 . 3 7 2 

De acuerdo c o n l o p r e v i s t o e n e l a r t i c u l o 2 t . l . e ) d e l R e a l Decreto-

Ley 2 2 / 1 9 7 7 , de 3 0 de m a r z o , d u r a n t e e l p r i m e r a ñ o d e s e r v i c i o s n o s e p e r c i b i r á 

l a c u a n t í a que c o r r e s p o n d e a l g r a d o i n i c i a l de c a d a C u e r p o , E s c a l a o p l a z a . E x 

c l u s i v a m e n t e a e s t o s e f e c t o * s e a p r e c i a r á l a c o n t i n u i d a d d e l a f u n c i ó n d e s t a y e 

n a d a c u a n d o medien i n t e g r a c i o n e s o t r a n s f o r m a c i o n e s d e C u e r p o s , E s c a l a s o p í a — 

z a s . 

D u r a n t e e l e j e r c i c i o e c o n ó « i c o d e 1 . 9 8 6 n o s e p r o d u c i r * d e v e n g o ó » 

r e t r i b u c i ó n a l g u n a p o r e l c o n c e p t o d e g r a d o e n f u n c i ó n d e l t i e m p o d e s e r v i c i o s 

e f e c t i v o * p r e s t a d o * . 

La v a l o r a c i ó n y d e v e n g o d e l o * t r i e n i o s s e e f e c t u a r á d e a c u e r d o c o n 

l a n o r m a t i v a a p l í c a t e l e c o n a n t e r i o r i d a d a l a L e y 3 0 / 1 9 8 4 , d e 2 d e a c o c o * . 

L a * p a g a s e x t r a o r d i n a r i a * a * d a v e n e f r a m e a c u a n t í a i g u a l , c a d a v u 

d e e l l a s , a u n a m e n s u a l i d a d d e l s u e l d o , g i a i * y t r v o n a o * . 

í n d i c e d e p r o 
p o r c l o n a l i d a d p l e m e n t o d e d e s t i 

FUNCIONARIOS QUE PRESTAR SERVICIO EN CENTROS GESTORES CUYOS CATÁLOGOS DE PUESTOS 

DE TRABAJO ESTÁN P D O I E J T E S DE APROBACIÓN POR EL COBIERNO. 

BICACTOR EXCLUSIVA 

A) C o m p l e m e n t o d e d e d i c a c i ó m e x c l u s i v a 

| C o n s e j o d e M i n i s t r o s d e 2 1 d e s e p t i e m b r e d e 1 . 9 7 9 . 

FUNCIONARIOS QUE PRESTAN S E R V I C I O EN CENTROS GESTORES CUYOS CATÁLOGOS DE 

PUESTOS DE TRABAJO ESTAD PENDIENTES DE APROBACIÓN POR EL GOBIERNO. 

C u a n t í a a e n s u a l 

e l d e C o m p l e 
d e D e s t i n o 3 1 / 1 2 / 1 . 9 8 5 

6 0 . 1 9 0 

5 7 . 0 3 4 

5 3 . 8 7 9 

5 0 . 7 2 3 

4 7 . 7 5 2 

4 4 . 5 9 6 

4 1 . 4 4 2 

3 8 . 2 8 6 

3 5 . 1 3 1 

3 1 . 9 8 2 

2 9 . 0 7 5 

2 7 . 1 3 7 

2 5 . 1 9 8 

2 3 . 2 6 0 

2 1 . 3 2 2 

1 9 . 3 8 3 

1 7 . 4 4 5 

1 5 . 5 0 7 

1 3 . 5 6 9 

1 1 . 6 3 0 

9 . 6 9 2 

8 . 7 2 3 

7 . 7 5 4 

6 . 7 8 5 

5 . 8 1 5 

4 . 8 4 6 

A p a r t i r 
d e 1 / 1 / 1 . 9 8 6 

6 4 . 5 2 4 

6 1 . 1 4 1 

5 7 . 7 5 » 

5 4 . 3 7 6 

5 1 . 1 9 1 

4 7 . 8 0 7 

4 4 . 4 2 6 

4 1 . 0 4 3 

3 7 . 6 6 1 

3 4 . 2 8 5 

3 1 . 1 6 9 

2 9 . 0 9 1 

2 7 . 0 1 3 

2 4 . 9 3 5 

2 2 . 8 5 8 

2 0 . 7 7 9 

1 8 . 7 0 2 

1 6 . 6 2 4 

1 4 . 5 4 6 

1 2 . 4 6 8 

1 0 . 3 9 0 

9 . 3 5 2 

8 . 3 1 3 

7 . 2 7 4 

6 . 2 3 4 

5 . 1 9 5 

e l d e C o m p l e 
d e D e s t i n e 

R e a t a n t e s n i v 

3 1 / 1 2 / 1 . 9 8 5 

5 2 . 1 0 7 

4 9 . 5 0 2 

4 6 . 8 9 7 

4 4 . 2 9 2 

4 1 . 6 8 6 

3 9 . 0 8 1 

3 6 . 4 7 6 

3 3 . 8 7 0 

3 1 . 2 6 5 

2 8 . 6 6 0 

2 6 . 0 5 4 

2 4 . 3 1 8 

2 2 . 5 8 1 

2 0 . 8 4 4 

1 9 . 1 0 8 

1 7 . 3 7 0 

1 5 . 6 3 3 

1 3 . 8 9 7 

1 2 . 1 6 0 

1 0 . 4 2 4 

por Acuerdo de 

de 1 / 1 / 1 . 9 8 6 

5 5 . 8 5 9 

5 3 . 0 6 7 

5 0 . 2 7 4 

4 7 . 4 8 2 

4 4 . 6 8 8 

4 1 . 8 9 5 

3 9 . 1 0 3 

3 6 . 3 0 9 

3 3 . 5 1 7 

3 0 . 7 2 4 

2 7 . 9 3 0 

2 6 . 0 6 9 

2 4 . 2 0 7 

2 2 . 3 4 5 

2 0 . 4 8 4 

1 8 . 6 2 1 

1 6 . 7 5 9 

1 4 . 8 9 8 

1 3 . 0 3 6 

1 1 . 1 7 5 

C u a n d o l a c u a n t í a d e l c o m p l e m e n t o d e d e d i c a c i ó n e x c l u s i v a q u e r e s u l 

t e d e l a a p l i c a c i ó n d e l a a i . t e r i o r e s c a l a s e a i n f e r i o r a l o s i m p o r t e s q u e a c o n 

t i n u a c i ó n s e r e l a c i o n a n p a r a c a d a í n d i c e d* p r o p o r c i o n a l i d a d , s e e l e v a r á h a s t a -

l o s m i s m o s . 

Cuantía 
mínima 

2 1 . 2 3 4 

1 6 . 9 9 0 

1 3 . 7 2 2 

1 2 . 2 5 1 

B) R e s t a n t e s c o m p l e m e n t o s d e d e d i c a c i ó n e x c l u s i v a . 

Cuantía mensual 

P r o p o r c i o G r a d o 
n a l i d a d I n i c i a l E n A p a r t i r 

3 1 / 1 2 / 1 . 9 8 5 d e 1 / 1 / 1 . 9 8 6 

L o s t i t u l a r e s d e p u e s t o s d e t r a b a j o q u e n o t e n g a n a s i g n a d o -

e x p r e s a m e n t e n i v e l d e c o m p l e m e n t o d e d e s t i n o e n l o s c a t á l o g o s s p r o b a d o s 

p o r l a J u n t s C e n t r a l d e R e t r i b u c i o n e s o G e a n i n f e r i o r a l o s q u e a c o n t i 

n u a c i ó n s e r e l a c i o n a n p a r a c a d a í n d i c e d e p r o p o r c i o n a l i d a d , p e r c i b i r á n -

e l s i g u i e n t e c o m p l e m e n t o d e d e s t i n o m í n i m o : 

MINISTERIO DE TRANSPORTES,TURIS-
MO Y COMUNICACIONES 

2 C u e r p o d e C o n t r o l a d o r e s d e l a 
C i r c u l a c i ó n A é r e a 

P a r a q u a e l c o m p l e m e n t o d e d e d i c a c i ó n e x c l u s i v a s e p u e d a r e c o n o c e r -

e s p r e c i s o q u e e x i s t a a c u e r d o e x p r e s o d e C o n s e j o d e M i n i s t r o s o d e l a J u n t a C e n 

t r a l d * R e t r i b u c i o n e s . 

L o s f u n c i o n a r i o a q u e p e r c i b a n a l c o m p l e m e n t o d e d e d i c a c i ó n e x c l u a i v a 

d e s e m p e ñ a r a n s u p u e s t o d e t r s b s j o e n r é g i m e n d e p l e n a d i s p o n i b i l i d a d , y s u J o r n a 

d a d a t r a b a j o s e a j u s t a r á a l a s n o r m a s d e l a S e c r e t a r i a d e E s t a d o p a r a l e Admi — 

n i s t r s c i o n P ú b l i c a . 

L a i n c l u s i ó n d e u n p u e s t o d e t r a b a j o e n e l r é g i m e n d e d e d i c a c i ó n e x 

c l u s i v a i m p l i c a r á p a r a s u t i t u l a r u n a i n c o m p a t i b i l i d a d a b s o l u t a c o n e l e j e r c i c i o 

d e c u a l q u i e r o t r a a c t i v i d a d p ú b l i c a o p r i v a d a , s a l v o l a s l e g s l n e n t e e x c l u i d a s — 

d e l r é g i m e n d e i n c o m p a t i b i l i d a d e s . 
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F U N C I O N A R I O S Q W PRISTAN SERVICIO E N C E N T R O S G E S T O R E S C U Y O S C A T Á L O G O S D E P U E S T O S 
DE T R A B A J O E S T Á N P E N D I E N T E S D E A P R O B A C I Ó N P O R E L G O B I E R N O . 

i N c z i r r i v o s DE E S P E C I A L C M L I T I C A C I O N I N F O R M Á T I C A 

C u a n t í a m e n s u a l 

P u e s t o d e T r s b s . l o 

T é c n i c o d e S i s t e m a s 

A n a l i s t a 

P r o g r a m a d o r d a 1 * -

P r o g r a m a d o r d e 2 » 

G e s t o r d e S i s t e m a s 

O p e r a d o r d e C o n s o l a 

O p e r a d o r d e O r d e n a d o r 

O p e r s d o r d e T e r m i n a l A u t ó n o m o 

M o n i t o r d e e q u i p o s m ú l t i p l e s d e e n t r a d a 

d e d a t o s c o n m í n i m o d e 2 5 t e c l a d o s 

O p e r a d o r d e T e r m i n a l n o A u t ó n o m o 

M o n i t o r d e e q u i p o s m ú l t i p l e s d e e n t r a d a • 

d e d a t o s c o n m í n i m o d e 1 0 t e c l a d o s 

P e r f o r i s t a - G r a b a d o r 

C o d i f i c a d o r - C o m p r o b a d o r , 

2 5 . 4 7 6 

2 0 . 6 9 9 

1 5 . 9 2 3 

1 3 . 5 3 7 

1 3 . 5 3 7 

1 1 . 1 4 7 

9 . 5 5 6 

9 . 5 5 6 

9 . 5 5 6 

8 . 7 5 » 

8 . 7 5 » 

7 . 9 6 2 

3 . 1 8 7 

A p a r t i r 
d e 1 / 1 / 1 . 9 8 6 

2 7 . 3 1 1 

2 2 . 1 9 0 

1 7 . 0 7 0 

1 4 . 5 1 2 

1 4 . 5 1 2 

1 1 . 9 5 0 

1 0 . 2 4 5 

1 0 . 2 4 5 

1 0 . 2 4 5 

9 . 3 M 

9 . 3 9 0 

8 . 5 3 6 

3 . 4 1 7 

La c u a n t í a d e e s t e i n c e n t i v o d e e s p e c i a l c u a l l f i c a c i o m ' s e c l a v a r a e n 

e l 4 0 p o r 1 0 0 p a r a a q u e l l o s t i t u l a r e s d e . p u e s t o s d e t r a b a j o d e h a y a n p r e s t a d o — 

s e r v i c i o s d u r a n t e m a s d e c i n c o a n o * e n C e n t r o s é e P r o c e s o s d e D s t o s , S e r v i c i o s d e 

I n f o r m á t i c a y a n á l o g o s d a l a ' A d m i a i a t o - e c l ó n C e n t r a l o I n s t i t u c i o n a l , y s e r e d u c i 

r i e n e l 2 0 p o r 1 0 0 d u r a n t e l o s s e i s p r i m e r o s m e s e s , c o m p u t á n d o s e s t a l e s e f e c — 

t o s l o s s e r v i c i o s p r e s t a d o s a n t e s d e a d q u i r i r L a oonda-c-i-óm d e f u n c i o n a r i o s d e e s 

r r e r a , s i e m p r e q u e h a y a n s i d o r e c o n o c i d o s p a r m p i i - c m c i ó m d e l a L e y 7 0 / 1 9 7 8 , d a -

2 6 d e d i c i e m b r e . 

A s i m i s m o , l a c u a n t í a r e s u l t a n t e p o d r á r e d u c i r s e s e n s u a l m e n t e e n e l -

c a s o d e q u e e l r e n d i m i e n t o , e n c a l i d a d o c a n t i d a d , s e a i n f e r i o r a l o s m í n i m o s — 

q u e d e b e r á n e s t a b l e c e r s e p o r c a d a t i p o d e t r a b a j o , a s í c o m o e n l o s c a s o s e n q u e 

no e x i s t a u n a c a r g a h a b i t u a l d e t r a b a j o q u e j u s t i f i q u e u n a t o t a l d e d i c a c i ó n a l -

p u e s t o d e t r a b a j o d e c a r á c t e r i n f o r m á t i c o . 

E l i n c e n t i v o d e e s p e c i a l c u a l i f l c a c i ó n s o l a m e n t e p o d r á d e v e n g a r s e , -

d e n t r o d e l n ú m e r o d e . d o t a c i o n e s r e c o n o c i d o p o r l a J u n t a C e n t r a l d e R e t r i b u c i o n e s 

p a r a c a d a p u e s t o d e t r a b a j o , p o r a q u e l l o s f u n c i o n a r i o s q u e t e n g a n l a f o r m a c i ó n y 

c u a l i d a d e s n e c e s a r i a s p a r a e l d e s e m p e ñ o d e s u e s p e c i a l i d a d y p r e s t e n e f e c t i v a y 

p e r m a n e n t e m e n t e l a s f u n c i o n e s p r o p i a s d e l a m i s m a e n e l c o r r e s p o n d i e n t e C e n t r o -

de P r o c e s o d e D a t o s , y s u p e r c e p c i ó n e s t á s u b o r d l n s d a a l a r e a l i z a c i ó n d a l o s — 

c u r s o s d e p e r f e c c i o n a m i e n t o ) y a c t u a l i z a c i ó n q u e d i s p o n e s e l C e n t r o , i n c l u s o p a r a 

l a a d a p t a c i ó n a n u e v o s e q u i p o s d a i n f o r m á t i c a . 

L a p e r c e p c i ó n d e e s t e i n c e n t i v o d a e s p e c i a l c u s l i f l c a c i ó n i n f o r m á t i 

c a e s i n c o m p a t i b l e c o n l a d e l o s i n c e n t i v o s r e g u l a d o s e n l o s s r t l c u l o a 1 0 y 11 -

d e l D e c r e t o 6 8 9 / 1 9 7 2 , d e 1 3 d e a b r i l . 

L o s r e s t a n t e s i n c e n t i v o s d e e s p e c i a l 

r i a e n t a r á n u n i n c r e m e n t o d e l 7 , 2 p o r 1 O 0 . 

a l i n e a c i ó n i n f o r m á t i c a e x p é 

nselo* ARIOS QUC PRESTAN SERVICIO EN CENTROS GESTORES CUYOS CATÁLOGOS DE PUESTOS 
Dt TRABAJO ESTÁN PENDIENTES DE APROBACIÓN POR EL GOBIERNO. 

A ) I n c e n t i v o s d e C u e r p o r e g u l a d o s p o r l s d i s p o s i c i ó n t r a n s i t o r i a -

t e r c e r a d e l D e c r e t o 8 9 9 / 1 9 7 2 , d e 1 3 d e a b r i l . 

C u a n t í a m e n s u a l 

P r o p o r c i o n a l i d a d G r a d o I n i c i a l C o e f i c i e n t e A p a r t i r 
d e 1 / 1 / 1 . 9 8 6 

P r o p o r c i o n a l i d a d G r a d o I n i c i a l C o e f i c i e n t e 

1 . 3 

1 . 2 

1 . 1 

1 . 0 

1 7 . 7 0 1 

1 4 . 3 5 1 

1 2 . 4 0 9 

1 0 . 4 6 8 

A p a r t i r 
d e 1 / 1 / 1 . 9 8 6 

1 8 . 9 7 6 

1 5 . 3 8 5 

1 3 . 3 0 3 

1 1 . 2 2 2 

C u a n d o l a c u a n t í a m e n s u a l d e l o s i n c e n t i v o s r e g u l a d o s p o r l a d l s p o s ^ 

c i ó n t r a n s i t o r i a t e r c e r a d e l D e c r e t o 8 8 9 / 1 9 7 2 , d e 1 3 d e a b r i l , q u e c o r r e s p o n d a a 

l o s f u n c i o n a r l o s d e p r o p o r c i o n a l i d a d 1 0 c o n n i v e l d e c o m p l e m e n t o d e d e s t i n o 2 6 -

a l 3 0 , a m b o s i n c l u s i v e , s e a 

c l o n a n s e e l e v a r á n hasta l o s 

n f e r i o r 

mlsmcs: 

N i v e l d e c o m p l e m e n 
t o d e d e s t i n o 

G r a d o 3 
( c o e f i c i e n t e 5 . 0 ) 

5 4 . 6 9 8 

4 8 . 8 4 5 

4 8 . 8 4 5 

4 8 . 8 4 5 

4 2 . 9 9 4 

i m p o r t e s q u e s 

G r a d o 2 
( c o e f i c i e n t e 4 ^ 5 ) 

4 6 . 2 6 9 

4 0 . 4 1 6 

4 0 . 4 1 6 

4 0 . 4 1 6 

3 4 . 5 6 5 

n t i n u a c i ó n s e r e í a 

3 9 . 7 7 0 

3 3 . 9 1 6 

3 3 . 9 1 6 

3 3 . 9 1 6 

2 8 . 0 6 5 

B ) L a c u a n t í a d e l o s i n c e n t i v o s d e l o s C u e r p o s , E s c a l a s y P l a z a s 

e s c a l a f o n a d a s d e p e n d i e n t e s d e l a D i r e c c i ó n G e n e r a l d e C o r r e o s y T e l é g r a f o s 

e x p e r i m e n t a r á n u n c r e c i m i e n t o d e l 7 , 2 p o r 1 0 0 r e s p e c t o a l a f i j a d a p a r a e l a 

1 . 9 8 5 

FUNCIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIO EN CENTROS GESTORES CUYOS CATÁLOGOS DE PUESTOS 

DE TRABAJO ESTÁN PENDIENTES DE APROBACIÓN POR EL GOBIERNO. 

GRATIFICACIONES 

C u a n t í a 

• 3 1 / 1 2 / 1 . 9 8 5 
A k « - t i r 

d e 1 / 1 / 1 . 9 0 6 
- G r a t i f i c a c i ó n r e c o n o c i d a a l o s J e f e s d e l a s U n i d a 

d e s O r g á n i c a s c o n c a t e g o r í a e x p r e s a d e S u b d i r e c c i ó n 

G e n e r a l y t i t u l a r e s d e p u e s t o s d e t r a b a j o d e _ n l v e l 

3 0 d e c o m p l e m e n t o d e d e s t i n o q u e a e s t o s e f e c t o s h a 

y a n s i d o a s i m i l a d o s p o r l a J u n t a C e n t r a l d e R o t r l b u 

c l o n e s a S u b d i r e c t o r e s G e n e r a l e s . 7 . 4 5 5 7 . 9 ! 

• G r a t i f i c a c i ó n r e c o n o c i d a a l o s f u n c i o n a r i o s d e l 

C u e r p o G e n e r a l S u b a l t e r n o d e l s A d m i n i s t r a c i ó n C l — 

v i l d e l E s t a d o , e a c s l a m a s c u l i n a y f e m e n i n a , q u e h a 

y a n p r e s t a d o v e i n t i u n o o m á s a ñ o s d e s e r v i c i o e n l a 

A d m i n i s t r s c i ó n C i v i l d e l E s t a d o , e x c l u i d o s l o s p r e s 

t a d o s e n p e r i o d o s d e t i e m p o q u e h a y a n s i d o c o n s i d e -

r s d o s e n o t r o s C u e r p o s , A r m a s o p l a z a s a e f e c t o s p a 

a l v o s 4 . 9 7 8 5 . 3 : 

L a s c u a n t í a s d e l a s r e s t a n t e s g r a t i f i c a c i o n e s e x p e r i m e n t a r á n u n i r 

• n t o d e l 7 , 2 » . 

ANEXO X 

CUOTAS MENSUALES QUE DEBEN ABONAR LOS FUNCIONARIOS A LA MUTUALIDAD GENERAL 

DE FUNCIONARIOS C I V I L E S DEL ESTADO EN TANTO SE DICTE LA NORMA A QUE SE R E 

FIERE LA D I S P O S I C I Ó N ADICIONAL CUARTA DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 

DEL ESTADO PARA 1 . 9 8 6 . 

I . - P e r s o n a l ' f u n c i o 

a l a ñ o 1 . 9 8 5 . 

i o i n g r e s a d o a l s e r v i c i o d e l E s t a d o 

2 . 8 1 0 

2 . 7 3 8 

2 . 5 2 2 

1 0 3 5 , 5 4 2 . 3 6 2 4 5 . 4 1 3 1 0 5 2 . 4 6 5 

1 0 3 5 . 0 3 6 . 4 6 6 3 9 . 0 9 2 1 0 4 - 2 . 4 1 3 

1 0 2 4 . 5 2 8 . 6 0 3 3 0 . 6 8 3 1 0 3 2 . 3 4 0 

1 0 1 4 . 0 2 2 . 5 4 0 2 4 . 1 6 3 1 0 2 2 . 2 * 7 

8 2 3 . 6 2 5 . 4 1 7 2 7 . 4 6 2 1 0 1 2 . 1 » * 

8 1 3 . 3 2 3 . 5 3 8 2 5 . 2 3 3 
8 6 2 . 0 M 

6 3 2 . 9 2 4 . 9 5 1 2 6 . 7 4 8 
8 5 2 . 0 2 « 

6 2 . 6 2 0 . 6 4 2 2 2 . 1 2 9 
8 A 1 . 9 6 8 

6 1 2 . 3 1 6 . 1 4 9 1 7 . 3 1 2 
8 3 1 . 9 1 0 

S 1 ? . l 1 1 . 6 8 5 1 2 . 5 2 7 8 2 1 . 8 5 1 

4 1 . » 1 8 . 4 4 5 1 9 . 7 9 5 8 1 1 . 7 9 2 

4 1 1 . 7 1 6 . 1 7 5 1 7 . 3 4 0 6 5 1 . 5 9 0 

3 3 1 . 5 2 0 . 1 7 6 2 1 . 6 2 9 6 4 1 . 5 * 7 

3 2 1 . 4 1 8 . 5 2 6 1 9 . 8 6 0 6 3 1 . 5 0 3 
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í n d i c e G r a d o G r a d o s e s p e c i a l e s C u o t a Mensual í n d i c e G r a d o G r a d o E s p e c i a l C u o t a s e n s u a l 

6 2 1.454) 

6 1 ( 1 » ) 1 . 5 6 2 
6 2 3 . 8 5 8 

6 1 1 . 4 1 5 
6 I ( 1 2 * ) 4 . 1 3 0 

1 . 4 1 5 
6 1 3 . 7 4 2 

4 3 1 . 1 5 0 
3 . 7 4 2 

4 2 ( 2 4 * ) 1 . 3 4 8 
4 3 3 . 0 4 1 

4 2 1 . 1 2 2 
4 z <2*"> 3 . 5 6 4 

4 1 112%) 1 . 2 0 7 
4 2 2 . 9 6 6 

4 1 1 . 0 9 3 
4 1 ( 1 2 * ) 3 . 1 9 2 

3 3 9 6 4 4 1 2 . 8 9 1 

3 2 9 6 3 3 3 2 . 6 0 2 

3 - 1 9 4 2 3 " 3 2 . 5 4 6 

3 1 2 . 4 9 0 

I I . - P e r s o n a l f u n c i o n a r l o i n g r e s a d o a l s e r v i c i o d e l E s t a d o a p a r t i r d e • —— . 
1 d e e n e r o d e 1 . 9 6 5 . 

ADMINISTRACIÓN D E J U S T I C I A 

G r u p o C u o t a n e n s u a l 
- í n d i c e M u l t i p l i c a d o r C u o t a M e n s u a l 

A 2 . 2 6 2 
4 . 7 5 1 1 . 3 7 1 

B 1 . 8 4 5 
4 . 7 5 

4 . 5 0 1 0 . 8 1 8 
C 1 . 4 2 9 

4 . 5 0 

4 , 0 0 9 . 7 3 5 
D 1 . 0 9 7 

4 , 0 0 

3 , 5 0 8 . 6 4 4 
l 9 4 6 

3 , 5 0 

3 , 2 5 7 . 4 1 5 

3 , 0 0 7 . 0 5 7 
I I I . - A l p e r s o n a l f u n c i o n a r i o d e l o s C u e r p o s d e C a t e d r á t i c o s y P r o f e s o -

2 , 5 0 6 . 1 7 6 
r e s T i t u l a r e s U n i v e r s i t a r i o s y d e C a t e d r á t i c o s d e E s c u e l a s U n i v e r 

2 . 2 5 5 . 3 5 1 
s i t a r i a s s e a p l i c a r á l a c u o t a m e n s u a l d e 2 . 5 2 2 p e s e t a s , c o n i n d e -

2 . 2 5 
s i t a r i a s s e a p l i c a r á l a c u o t a m e n s u a l d e 2 . 5 2 2 p e s e t a s 

2 , 0 0 4 . 9 2 4 
p e n d e n c i a d e s u f e c h a d e i n g r e s o e n d i c h o s C u e r p o » . 

2 , 0 0 
p e n d e n c i a d e s u f e c h a d e i n g r e s o e n d i c h o s C u e r p o » . 

1 , 5 0 3 . 6 2 8 

1 , 2 5 2 . 9 5 6 
I V . - En l o s n e s e s rte J . J P Í O y D i c i e m b r e s e s b o n a r á p o r t o d o s l o o f u n r i o 

1 , 2 5 

n a r i o s c u o t a d o o l e . 
C O S T E S G E N E M I L E S 

ANEXO XI C u e r p o C u o t a rtnusssl 
CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS MASIVOS <fi!í DEBEN ABONAR LOS FUNCIONARIOS S U M Ó T E E L S . 5 7 1 

EJERCICIO 1 . 9 6 6 SECUN SL CUERPO 0 ESCALA DE ADSCRZPCIOK 0 SEGÚN EL I H Í l l C t E* W O - 6 . 1 8 7 

PORCISNALIDAD, i n P I C E MULTIPLICADOR 0 GRUPO CE CLASIFICACIÓN DEL CUERPO, ESCALA, 6 . 1 8 7 

P L A Z A , EMPLEO 0 CATECCtllA DE ADSCRIPCIÓN. R e d a c t o r e s - T a q u í g r a f o s y E s t e n o t i p i s t a s 5 . 7 9 9 

5 . 7 9 9 

I . - P e r s o n a l f u n c i o n a r l o i n g r t - í a d o a l s e r v i c i o d e l E s t a d o c o n a n t e r i o r i d a d a l a n o 4 . 2 0 4 

1 . 9 8 5 . 2 . 9 6 6 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

í n d i c e G r a d o G r a d o E s p e c i a l C u o t a s e n s u a l I I . - P e r s o n a l f u n c i o n a r i o i n g r e s a d a a l s e r v i c i o d e l E s t a d o a p a r t i r d e l ' d e enero 

de 1 . 9 8 5 . 
1 0 ( 5 , 5 ) 8 7 . 6 1 7 

1 0 ( 5 , 5 ) 7 7 . 4 2 » 1 0 ( 5 , 5 ) 7 
G i t a g o C u o t a M e n s u a l 

1 0 ( 5 , 5 ) 6 7 . 2 4 0 

1 0 ( 5 , 5 ) 3 6 . 6 6 9 A 5 9 6 1 

1 0 5 6 . 5 7 1 B 4 8 7 9 

1 0 4 6 . 3 7 9 C 3 7 7 9 

1 0 3 6 . 1 8 7 D 2 9 0 2 

1 0 2 5 . 9 9 3 1 2 5 0 2 

1 0 1 5 . 7 9 9 

8 6 5 . 5 0 9 
i n . - A l p e r s o n a l f u n c i o n a r l a os Loa C u e r p o s d e C a t e d r á t i c o s y P r o f e s o r e s T i t u l a 

6 5 5 . 3 5 6 r e s U n i v e r s i t a r i o s y d* C a t e d r á t i c o s d e E s c u e l a s U n i v e r s i t a r i a s a e a p l i c a r á 

e 4 5 . 2 0 2 l a c u o t a s e n s u a l d e 6 . 6 C 9 p e s e t a s , c o n i n d e p e n d e n c i a d e s u f e c h a d e i n g r e s o 

e 3 5 . 0 4 8 e n d i c h o s C u e r p o s . 

• 2 4 . 8 9 4 H . - En l o s a e s e s d e J u n i o y B i c i e m b r e s e a b o n a r á po r t o d o s l o s f w e i c a a r i o s c u o 

8 1 4 . 7 3 9 t a d o b l a . 
6 5 4 . 2 0 4 

6 4 4 . 0 8 9 

(De l 'SOE núm. 3, de 3-1-1986.) fi 3 3 . 9 7 4 (De l 'SOE núm. 3, de 3-1-1986.) 

II—DISPOSICIONES PARTICULARES CON RANGO 
DE REAL DECRETO 

MINISTERIO DE DEFENSA 
REAL DECRETO 2534/1985, de 27 de diciembre, por el que 

se dispone pase a la situación de Segunda Reserva el Te
niente General del Ejército de Tierra don Ricardo Aroza-
rena Girón. 

De conformidad con lo establecido en la d isposic ión tran
sitoria primera del Real Decreto 1128/1985, de 3 de julio, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército de 
Tierra don Ricardo Arozarena Girón, en situación de Reserva 
Activa, pase a la situación de Segunda Reserva el día 1 de 
enero de 1986, por haber cumpl ido la edad reglamentaria, y 
continúe de Vocal Delegado del Ministerio de Defensa en la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja Española. 

Dado en Madrid a 27 de dic iembre de 1985. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

JUAN CARLOS R. 



BOD. núm. 5 9 de enero de 1986 185 

REAL DECRETO 2533/1985, de 27 de diciembre, por el que 
se dispone el pase a la situación de Segunda Reserva del 
Ministro Togado de la Armada don José Manuel Claver 
Torrente. 

A propuesta del Ministro de Defensa, 
Vengo en disponer que el Ministro Togado de la Armada 

don José Manuel Claver Torrente pase a la situación de Se

gunda Reserva el día 1 de enero de 1986, fecha en que cum
ple la edad reglamentaria para ello. 

Dado en Madr id a 27 de dic iembre de 1985. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE número 3, de 3-1-1986.) 

I I I .—PERSONAL 

ÓRGANOS CENTRALES DE LA DEFENSA 
Dirección ©enero! de P e r s o n a ! 

PERSONAL MILITAR 
Destinos 

Orden 7 2 1 / 2 4 1 / 8 6 

Para cubrir la vacante anunciada de libre designación, en 
la Orden 721/27277/85 de 31 de octubre («Boletín Oficial de 
Defensa» número 194), y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 9.° de la Orden Ministerial número 69/1984, de 26 de 
noviembre, se destina a la Jefatura de Cría Caballar, primer 
Depósito de Sementales (Alcalá de Henares, Madrid), con ca
rácter voluntario, en vacante de comandante o capitán, al ca
pitán veterinario del Ejército de Tierra, Escala Activa, don 
Isaac Rodríguez Martín (456). 

Madrid, 23 de dic iembre de 1 9 8 5 — El Subsecretario de 
Defensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

Orden 7 2 1 / 2 4 2 / 8 6 

Por apl icación del artículo 4.° de la Orden Ministerial nú
mero 69/1984, de 26 de noviembre, de orden del Sr. Ministro 
de Defensa, pasa dest inado a la Subsecretaría de Defensa, 
en vacante de libre designación, el personal que a continua
ción se relaciona: 

Ejército de Tierra 

1 .—Comandante de Infantería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas»,-don Pascual Guallart Lorenzo (9893000). 

2.—Teniente de Infantería, Escala Auxiliar, don José Luis 
Arias Rivas (4775000). 

3.—Sargento de Infantería, Escala Básica de Suboficiales, 
Mando, don Antonio Ramón Puentedura (15284000), en va
cante de suboficial. 

4.—Sargento de Ingenieros, Escala Básica de Suboficia
les, Mando, don José Antonio Martínez San Juan (4535000), 
en vacante de suboficial. 

Armada • 

5.—Sargento primero mecánico don Eduardo Caparros 
Santander, en vacante de suboficial. 

6.—Sargento escribiente don Manuel Carrillo Tinoco, en 
vacante de suboficial. 

7.—Sargento radiotelegrafista don Celestino Freiré Monca-
yo, en vacante de suboficial. 

Ejército del Aire 

8.—Comandante del Arma de Aviación, Escala del Aire, 
don Joaquín Carlos Adsuar Mazón. 

9.—Capitán I.T.A., don César Pérez Pérez. 
Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—El Subsecretario de 

Defensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

Orden 7 2 1 / 2 4 3 / 8 6 

Para cubrir la vacante de libre designación, anunciada con 
el número 77 en la Orden número 721/29318/85, de 28 de 
noviembre («Boletín Oficial de Defensa» número 212) y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.° de la Orden Ministerial 
número 69/1984, de 26 de noviembre, se destina al Cuartel 
General del Estado Mayor de la Defensa (Madrid), con carác
ter forzoso, al capitán de navio del Cuerpo General de la Ar
mada (G) don Alejandro Yáñez Rodríguez. 

Madrid, 23 de d ic iembre de 1985.—El Subsecretario de 
Defensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

Orden 7 2 1 / 2 4 4 / 8 6 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.° de la Orden 
MinisteriaJ 69/1984, de 26 de noviembre, se destina a la Di
rección General de Armamento y Material de la Secretaría de 
Estado de la Defensa (Madrid), con carácter voluntario, en va
cante de libre designación, al capitán de fragata de la sec
ción transitoria del Cuerpo General de la Armada don Gon
zalo Baeza Nuin. 

Madrid, 23 de d ic iembre de 1985—El Subsecretario de 
Defensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

Orden 7 2 1 / 2 4 5 / 8 6 

Para cubrir la vacante anunciada de libre designación en 
la Orden 721/27390/85, de 5 de noviembre («Boletín Oficial 
de Defensa» número 195), y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la Orden Ministerial 69/1984, de 26 de noviem
bre, se destina a la Dirección General de Asuntos Económi
cos de la Secretaría de Estado de la Defensa (Madrid), con 
carácter voluntario, en vacante de coronel o teniente coronel, 
al teniente coronel de Aviación del Ejército del Aire (E.T.S.), d i 
p lomado de Estado Mayor, don Avelino Corrochano Vigil. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985—El Subsecretario de 
Defensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

Nombramientos 

Orden Ministerial 7 2 0 / 2 4 6 / 8 6 

A iniciativa del gerente del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas, en armonía con lo que d ispone el punto 2 del artí
culo 20 del Reglamento General de la Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 2330/1978, 
de 29 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 
234), se nombra jefe del Servicio de Asuntos Generales de la 
Asesoría Jurídica de la Gerencia del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas al capitán auditor (E.C.) de la Armada don 
Rodolfo Javier Díaz Montes. 

Madrid, 13 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERBA SERRA 
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DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Destinos 

Orden 7 2 5 / 2 4 7 / 8 6 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE MADRID 

OFICIAL GENERAL 

De conformidad con lo que dispone el artículo 163.2 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de abril («Diario Oficial» 
número 91). se nombra subdirector de Mutilados y segundo 
jefe del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, al Gene
ral de Brigada de la Guardia Civil, caballero mutilado perma
nente en acto de servicio, don Antonio Encinas Cueto (Regis
tro General 73.807), de adscrito a la citada Jefatura. 

Madrid, 30 de diciembre de 1985. 

NARCISO SER RA SERRA 

P E R S O N A L CIVIL 

Destinos 

Orden 7 2 4 / 2 4 8 / 8 6 

Por Orden del Ministerio de la Presidencia de 1 7 de dic iem
bre de 1985 («Boletín Oficial del Estado»- número 307), se 
resuelve el concurso especial para cubrir vacantes en la Junta 
de Castilla y León. 

En el anexo de la citada Orden Ministerial f iguran relacio
nados los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración del Estado, con destino en este Departamento, 
que a continuación se relacionan, y a los que se les adjudica 
destino en las distintas Consejerías de la Junta de Castilla y 
León. 

02AM03782 Martínez González, Lourdes Dolores, Ala j 
número 37 (Valladolid). | 

02AM04085 Lorenzo Sandín, Valeriano, Jefatura de Inten- i 
dencia de la 7.a Región Militar (Valladolid). 

02AM04354 Quijano Gonzalo, María Angeles, Jefatura 
Transportes y Propiedades de la 7.a Región Militar (Valladolid). 

02AM05335 Esteban Gil, María Elena, Servicio de Inten
dencia (Vitoria). 

02AM05811 Pedro Diego, Natividad de, Arsenal de Las 
Palmas. 

Los jefes de las Dependencias en que cesan los citados 
funcionarios remitirán, el mismo día en que se produzca el 
cese, directamente a la Subdirección General de Personal 
Ovi l de este Departamento, la correspondiente dil igencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1 985 
(^Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se 
establece el modelo de título de funcionarios (modelo «1-C» 
del anexo de dicha Resolución). 

Madrid, 3 de enero de 1 986. —El Director General de Perso
nal. Federico Michavila Pallares. I 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

Orden 3 6 6 / 2 4 9 / 8 6 

El día 13 de diciembre del corriente año, falleció en esta 
Plaza el General de Briyada de Ingenieros, en situación de 
Reserva, don Jaime Mas Borras. 

Madrid, 13 de diciembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 

Orden 3 6 2 / 2 5 0 / 8 6 

Clase DEM., t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
Estado Mayor de la Br igada de Montaña XLI (Lérida).— 

Una de teniente coronel de cualquier Arma, d ip lomado de Es
tado Mayor, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», para 
jefe del mismo. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y ficha-
resumen, que se remitirá al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publ icac ión de la 
presente Orden en e! «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 24 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 2 5 1 / 8 6 

Para cubrir la vacante de comandante de cualquier Arma, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas», anunciada ppr Orden 362/29325/85 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 212), de clase DEM., t ipo 3 ° , exis
tente en el Estado Mayor de la Brigada de Montaña LXI (San 
Sebastián), se destina, con carácter voluntario en apl icación 
de los artículos 58 y 59 del vigente Reglamento de Provisión 
de Vacantes (Orden 5030/78/80) al comandante de Infantería 
de la citada Escala y Grupo don Raimundo Castellanos López 
(9654), alumno en prácticas de la promoción 82 de la Escuela 
de Estado Mayor, donde cont inuará hasta la obtención.del di
ploma de Estado Mayor. 

El mencionado comandante deberá efectuar su incorpora
ción con carácter urgente, de acuerdo con Ib dispuesto en el 
artículo 52 del Reglamento de Provisión de Vacantes, sin que 
se tenga en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2.° de d icho artí
culo, una vez obtenido el citado dip loma. 

Madr id, 23 de d ic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

INFANTERÍA 

Ascensos 

Orden 3 6 2 / 2 5 2 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637 /1982 y normas de desarrollo, se asciende a los 
empleo que se indican a los jefes y of iciales de Infantería, 
Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», que a continua
ción se relacionan, con la antigüedad que para cada uno se 
determina, quedan en la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición que se les señala y agregados en vacante clase C, 
tipo 3. Q , a las Unidades, Centros y Dependencia que se especi
fica hasta su destino voluntario o forzoso, excepto al que se le 
fije otra situación: 

A coronel 

Teniente coronel don Manuel Lancha Gálvez (7451), del 
Gobierno Militar de Ceuta, en vacante de cualquier Arma, 
clase C, tipo 3. Q , con ant igüedad de 27 de diciembre de 1985, 
en Ceuta y agregado al citado Gobierno Militar. 

Teniente coronel don Francisco Bogas l l lescas (7452), del 
Regimiento de Infantería Zamora número 8, en vacante de 
Infantería, clase C, tipo 3. Q , con antigüedad de 28 de diciembre 
de 1985, en Orense y agregado al Gobierno Militar de dicha 
Plaza. 

Teniente coronel don Manuel Alvarez López (7453), de la 
Agrupación Logística número 2, en vacante de cuajquier Arma, 
clase C, tipo 3.°, con antigüedad de 30 de diciembre de 1985, 
en Granada y agregado al Gobierno Militar de dicha Plaza. 

Teniente coronel, diplomado de Estado Mayor, don Aurelio 
Rocha Sánchez (7455), de la Agrupación Logística número 6, 
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en vacante de cualquier Arma, clase C, tipo 3.°, con antigüe
dad de 1 de enero de 1986, en Ceuta y agregado al Gobierno 
Militar de dicha Plaza. 

Teniente coronel, diplomado de Estado Mayor, don Antonio 
Torreci l las Velasco (7458), del Gabinete Técnico del Ministro 
de Defensa, en vacante de cualquier Arma, clase DEM, tipo 1 Q , 
con antigüedad de 3 de enero de 1986, queda confirmado en 
su actual destino en el citado Gabinete. 

Teniente coronel, d ip lomado de Estado Mayor, don Carmelo 
Gallego Gómez (7459), de la Escuela Superior del Ejército, 
Escuela de Mandos Superiores, en vacante de Infantería, clase 
DEM, tipo 1 . Q , con ant igüedad de 4 de enero de 1986, queda 
confirmado en su actual destino en la citada Escuela. 

A teniente coronel 

Comandante don José Verde Ortega (8541), del Regimiento 
de Infantería Tenerife número 49, en vacante de Infantería, 
clase C, tipo 3.Q, con antigüedad de 26 de diciembre de 1 985, 
en Tenerife y agregado al citado Regimiento. 

Comandante don Adrián Jesús Pérez de Soto (8542), de 
ayudante de campo del General de Brigada don Rafael Canta
ren Fontcuberta, jefe de la Brigada de Infantería XXII y Gober
nador Militar de la Plaza y provincia de cádiz, en vacante de 
cualquier Arma, clase C, tipo 1 . 2 , con antigüedad de 28 de 
diciembre de 1985, en Cádiz y agregado al Gobierno Militar de 
dicha Plaza. 

Comandante don Diego Merino Cuellar (8544), de acoplado 
al Regimiento de Infantería Motorizable Regulares de Melilla 
número 52, en vacante clase C, tipo 3.Q, con antigüedad de 30 
de diciembre de 1985, en Melilla y agregado al citado 
Regimiento. 

Comandante, diplomado de Estado Mayor, don Manuel del 
Barrio Jala (8545), de acoplado en la Subsecretaría de 
Defensa, en vacante de cualquier Arma, clase DEM, tipo 1 . Q , 
con antigüedad de 1 de enero de 1986, queda confirmado en 
su actual destino en vacante de su empleo, Escala y Grupo, 
cualquier Arma, clase DEM, tipo 1 , Q 

Comandante don Cándido de Andrés Dávila (8546), del 
Mando de la Unidad de Automovi l ismo de la Agrupación de 
Tropas del Cuartel General del Ejército, en vacante de cual 
quier Arma, clase C, tipo 1 . Q , con antigüedad de 2 de enero de 
1986, en Madrid y agregado a la citada Agrupación. 

Comandante don Antonio Rodríguez Gil (8548), del Centro 
de Instrucción de Reclutas número 13, en vacante de cual 
quier Arma, clase C, tipo 3.Q, con antigüedad de 4 de enero de 
1986, en Pontevedra, Plaza de Figueirido y agregado al ci ta
do CIR. 

A comandante 

Capitán don Ángel Rico Hernández-Franch (9927), de aco
plado a la Unidad de Tropa del Cuartel General de la Capitanía 
General Región Militar Sur, en vacante clase C, t ipo 3.°, con 
antigüedad de 26 de diciembre de 1985, en Sevilla y agregado 
al citado Cuartel General. 

Capitán don Manuel Casado Soto (9928), del Instituto Poli
técnico número 1, en vacante de cualquier Arma, clase C, tipo 
2.Q, asignada al grupo de haremos VII, con antigüedad de 29 de 
diciembre Je 1985, en Madrid y agregado al citado Instituto. 

Capitán don Francisco Alba Corvinos (9929), del Regi
miento de Cazadores de Alta Montaña Valladolid número 65, 
en vacante de Infantería, clase B, tipo 3.Q, con exigencia del 
título de Mando de Tropas de Montaña, con antigüedad de 31 
de diciembre de 1985, en Huesca y agregado al citado 
Regimiento. 

Capitán don Alfredo Fernández de Córdoba Suárez de Tan-
gil (9930), del Regimiento de Infantería Vizcaya número 2 1 , en 
vacante de Infantería, clase C, tipo 3. 2 , con antigüedad de 2 de 
enero de 1986, en Valencia, Plaza de Bétera, y agregado al 
citado Regimiento. 

Capitán don Fernando Gracia Garos (9931), del Cuerpo de 
Policía Nacional, 12 Región Policial (Zamora), en vacante de 
cualquier Arma, clase C, tipo 1 P, con antigüedad de 4 de enero 
de 1986, queda conf irmado en su actual destino en la 12 
Región Policial (Zamora). 

A capitán 

Teniente don Carlos Boado Quijano (1 1209), de la Escuela 
Militar de Montaña y Operaciones Especiales, en vacante de 
Infantería, clase A, tipo 2. Q , con exigencia del título de Mando 
de Unidades de Operaciones Especiales, asignada al grupo de 
baremos XIV, con ant igüedad de 26 de diciembre de 1985, en 
Jaca y agregado a la citada Escuela. 

Teniente don Federico Aguado Kress (11210), de la Subdi-
rección General de Servicios del Ministerio de Defensa, en 
vacante de Infantería, clase C, tipo 1 . Q , con antigüedad de 30 
de dic iembre de 1985, en Madrid y agregado a la citada 
Subdirección. 

Teniente don Eduardo Domínguez Cabrerizo (11211), del 
Tercio Duque de Alba 2 . 2 de La Legión, en vacante de Infante
ría, clase C, tipo 1 .Q, con antigüedad de 3 de enero de 1 986, en 
Ceuta y agregado al citado Tercio. 

Madrid, 5 de enero de 1 986. —P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 5 3 / 8 6 

Por reunir las condiciones establecidas en la Ley 48 /1 982 
y de conformidad con el artículo 5.Q del Real Decreto 
1 000 /1 985, se asciende al empleo de coronel a los tenientes 
coroneles de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», que a continuación se relacionan: 

Teniente coronel don Luis Manuel Pérez de Bulnes y Gon
zález de la Cotera (7449), en situación de en Reserva Transito
ria en Madrid, con ant igüedad de 27 de dic iembre de 1985, 
queda en la misma situación. 

Teniente coronel don Fernando Barrau Astray (7450), en si
tuación de en Reserva Transitoria en Málaga, con ant igüedad 
de 27 de diciembre de 1985, queda en la misma situación. 

Madrid, 5 de enero de 1986 —P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 5 4 / 8 6 

Por reunir las condiciones que determina el artículo 2:° 
(uno), de la Orden Ministerial número 101 /1 982, de 6 de julio, 
se asciende al empleo de coronel, con antigüedad de 1 de 
enero de 1 986, al teniente coronel de Infantería, Escala Activa, 
don Carlos Hermoso Núñez (7454), en situación de Reserva 
Activa y dest inado por un año en la DIEN, del MASPE, queda 
en la misma situación. 

• Madrid, 5 de enero de 1986 —P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Cambio de situación 

Orden 3 6 2 / 2 5 5 / 8 6 

Por causar baja en el destino civil que ocupa en la fecha 
que para cada uno se señala el personal en Reserva Activa 
que a cont inuación se relaciona, queda a partir de la misma a 
disposic ión del Excmo. Sr. Ministro de Defensa en la Plaza 
que también se indica: 

Día 10 de enero de 1986 

Comandante don Gonzalo Sánchez López (4217), en 
Palma de Mallorca. 

Día 12 de enero de 1986 

Coronel honorario don Francisco Iñigo Cruz (2613), en El 
Coronil (Sevilla). 

Día 23 de enero de 1986 

Comandante don Francisco Garrido Huet (6111), en Las 
Palmas. 

Día 27 de enero de 1986 

Coronel honorario don Carlos Martínez Valín (4610), en 
La Coruña. 
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Día 31 de enero de 1986 

Comandante don Aurelio Sicilia Tuells (5582), en Las 
Palmas. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1 985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 5 6 / 8 6 

A petición propia y por las circunstancias especiales que 
concurren en el mismo, causa baja en el Regimiento de Infan
tería Palma número 47, Palma de Mallorca, el teniente de 
complemento de Infantería don Marcial A lmonacid López 
(3409200), pasando a la si tuación de ajeno al servicio activo 
en la Plaza de Palma de Mallorca. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 5 7 / 8 6 

A petición propia y por las circunstancias especiales que 
concurren en el mismo, causa baja en el Regimiento de Infan
tería Palma número 47, Palma de Mallorca, el teniente de 
complemento de Infantería don Ángel Luis Suárez Rodríguez 
(3533), pasando a la situación de ajenó al servicio activo en la 
Plaza de Palma de Mallorca. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Reserva Activa 

Orden 3 6 2 / 2 5 8 / 8 6 

La Orden 362/30067/85 («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 219), por la que se publ ica el pase a la Reserva Activa 
del comandante don Ignacio Martínez de Pijón y Celis, se rec
tifica en el sentido de que su verdadero nombre es don Igna
cio Martínez de Pisón y Celis, y no como figura en dicha 
Orden. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Licencia por asuntos propios 

Orden 3 6 2 / 2 5 9 / 8 6 

El Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército ha 
concedido dos meses de l icencia por asuntos propios a tenor 
de lo dispuesto en la Orden Ministerial 37/81 («Diario Oficial» 
número 68), al capitán de Infantería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don Agustín Cremades Martín (10304), de 
la Academia General Militar, a disfrutar en la Guarnición de 
Zaragoza. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Orden Ministerial 1 7 /81 , 
de 13 de febrero («Diario Oficial» número 43). 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985,—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Vacantes 

Orden 3 6 2 / 2 6 0 / 8 6 

Clase C, tipo 1.° 
Una vacante de comandante de Infantería, Escala Activa, 

Grupo de «Mando de Armas», existente en la Academia de In
fantería (Toledo), para profesor del Grupo de Tiro, Armamento 
y Material de la Sección de Enseñanza. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha-
resumen, remitirá al Cuartel General del Ejército, Dirección de 
Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 1 / 8 6 

Para el Cuerpo de Suboficiales de Infantería (EA.) y Escala 
Básica, existentes en el Grupo de Operaciones Especiales III, 
Alcoy (Alicante), para las clases y t ipo que se indican: 

Clase A, tipa 1° 

1 .—Dos de sargento primero o sargento, con exigencia del 
título de Mando de Unidades de Operaciones Especiales. 

Clase B, tipo 1° 

2—Una de subteniente o brigada, con exigencia del título 
de Mando de Unidades de Operaciones Especiales. 

Clase C, tipo 1° 

3.—Tres de sargento primero o sargento. 
Las vacantes de sargento tienen carácter de mando. 
Documentación: Papeleta de petición de destino y ficha-

resumen, dir igida al Cuartel General del Ejército, Dirección de 
Personal (Madrid). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 10 al 17 del Reglamento 
de Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 1 976 («Dia
rio Oficial» número 1/77). 

Madr id, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 2 6 2 / 8 6 

Para cubrir la vacante de coronel de cualquier Arma, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», para el mando del 
Parque y Talleres de Vehículos Automóviles, Madrid, anun
ciada clase C, t ipo 1.°, por Orden 362/24084/85 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 166), se destina con carácter volun
tario al coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas», DEM, don Enrique del Real Fernández-Burriel 
(7267), d isponible forzoso en la Guarnición de Madr id y agre
gado al Cuartel General del EMAD. 

Madrid, 18 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 3 / 8 6 

Para cubrir la vacante de coronel de cualquier Arma, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», existente en el Go
bierno Militar de Cartagena, anunciada clase C, t ipo 1.°, por 
Orden 362/26414/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 
186), se destina con carácter voluntario al coronel de Infante
ría, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», DEM, don Ro
drigo Arellano Rodríguez (6773), d isponible forzoso en la 
Guarnición de Cartagena y agregado al Gobierno Militar de 
dicha Plaza. 

Madrid, 18 de diciembre de 1985— P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 4 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 8.° del Regla
mento de Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 1 976 
(«Diario Oficial» número 1, de 1977), se destina a la Inspec
ción de Infantería, Madrid, en vacante clase C, t ipo 1.°, a! co
ronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Alfonso Gómez Agüera (6682), d isponible forzoso 
en la Guarnición de Valencia y agregado al Gobierno Militar 
de dicha Plaza. 

Madrid, 18 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 
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Orden 3 6 2 / 2 6 5 / 8 6 

Para cubrir, parcialmente, vacantes de teniente coronel, 
comandante y capitán de cualquier Arma o Cuerpo de Inten
dencia, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», anuncia
das por Orden 362/27676/85 «Boletín Oficial de Defen
sa» número 197), existentes en las Unidades que se relacio
nan, se destinan con el carácter que se indica a los jefes de 
Infantería que se relacionan: 

VOLUNTARIOS 

CLASE B, TIPO 3.° 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In
te rregio nal Sur (Sevilla) 

Teniente coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don Manuel de la Campa Medel (8192), 
del Gobierno Militar de Sevilla. Con exigencia del d ip loma de 
Informática Militar. 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In-
térregional Norte (Zaragoza) 

Con exigencia del d ip loma de Informática Militar, teniente 
coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Francisco Horril lo Cardero (8339), del Regimiento 
de Infantería Saboya número 6. 

Con exigencia del d ip loma de Informática Militar, capitán 
de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
Jesús Javier Loidi Pía (10032), del Centro Regional de Infor
mática número 5. En vacante de comandante o capitán. 

CLASE C, TIPO 3.° 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In-
terregional Sur (Sevilla) 

Comandante de Infantería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don Bernardo Padilla Muñoz (9658), de la 
Dirección de Enseñanza del MASPE. 

Madrid, 1 7 de dic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 6 / 8 6 

Para cubrir parcialmente, vacantes de comandante de 
cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existentes en la Dirección de Servicios Generales del Ejército, 
Madrid, anunciada clase C, t ipo 1.°, por Orden 362/26986/85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 191), se destina con ca
rácter voluntario al comandante de Infantería, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», don Bernardo Alvarez del Man
zano Albiñana (9706), de alumno de la Escuela de Estado 
Mayor.' 

Madrid, 18 de dic iembre de 1985—P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 7 / 8 6 

Para cubrir la vacante de comandante de cualquier Arma, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», existente en el 
Gobierno Militar de Vizcaya (Bilbao), anunciada clase C, t ipo 
1.°, por Orden 362/27442/85 («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 1 95), se destina con carácter forzoso, por apl icación de 
los artículos 58 y 59 del Reglamento de Provisión de Vacan
tes, Orden 5030/78/80, al comandante de Infantería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», don Luis Martín Ferrer 
(9903), d isponible forzoso en la Guarnición de Granada y 
agregado al Gobierno Militar de d icha Plaza, debiendo hacer 
su incorporación con urgencia, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 52 del Reglamento de Provisión de Vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
artículo. 

Madrid, 18 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 8 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 8.° del Regla
mento de Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 1976 
(«Diario Oficial» número 1, de 1977), se destina a la Inspec
ción de Infantería, Madrid, en vacante clase C, t ipo 1.°, al co
mandante de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», don Pedro Menor Montero-Ríos (9900), d isponible 
forzoso en la Guarnición de Jaca y agregado a la Escuela Mi
litar de Montaña y Operaciones Especiales. 

Madrid, 18 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 6 9 / 8 6 

El comandante de Infantería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don José Mateo Vives (8578), con destino 
en el Cuerpo de Policía Nacional en la Academia Especial de 
San Lorenzo de El Escorial, como profesor de la misma, por 
Orden 9968/160/79, de fecha 11-7-79, y ampl iada por Orden 
número 362/5761/84 («Diario Oficial» número 101), de fecha 
30-4-84, pasa dest inado en d icho Cuerpo y por necesidades 
del servicio a la 5. a Región Policial (Guarnición de Bilbao), 
como jefe de la Brigada Regional de Seguridad Ciudadana. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—El Teniente General 
JEME, José María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 2 7 0 / 8 6 

Para cubrir las dos vacantes de comandante o capitán de 
cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existentes en el Centro de Ayudas a la Enseñanza (CEAE), Ca-
latayud (Zaragoza), para profesor, anunciadas clase C, t ipo 
1 °, por Orden 362/26987/85 («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 191), se destinan con carácter voluntario a los capitanes 
de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que 
se relacionan: 

Don José Bermejo de Torres-Solanat (10205), del Instituto 
Politécnico número 2. 

Don Ángel Centeno Puig (10607), de la Academia Especial 
de la Policía Nacional. Cesando en la situación de supernu
merario, destino de carácter militar. 

Madrid, 17 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 7 1 / 8 6 

Para cubrir la vacante de capitán de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», anunciada por Orden 362/ 
24700/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 172), de la 
clase B, t ipo 1.°, existente en el Grupo de Operaciones Espe
ciales I (Colmenar Viejo, Madrid), con exigencia del título para 
el mando de Unidades de Operaciones Especiales, se des
tina con carácter voluntario al capitán de Infantería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», don José Miguel de la 
Corte García (10773), del Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Regulares de Ceuta número 54. 

Madrid, 16 de dic iembre de 1985—El Teniente General 
JEME, José María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 2 7 2 / 8 6 

Para cubrir la vacante de capitán de cualquier Arma, Es
cala Auxiliar, anunciada clase C, t ipo 1 ° , por Orden 362 / 
24637/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 171), existente 
en el Estado Mayor del Ejército, Madrid, se destina con carác
ter voluntario al capitán auxiliar de Infantería don José Ber-
langa Vera (3567), de la Escuela Politécnica Superior del 
Ejército. 

Madrid, 19 de dic iembre de 1985.—El Teniente General 
JEME, José María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 2 7 3 / 8 6 

Para cubrir parcialmente vacantes de oficiales de la Es
cala Especial de Jefes y Oficiales (de Mando), capitanes de la 
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Escala Auxiliar y tenientes del Segundo Grupo de igual Es
cala, de cualquier Arma o Cuerpos de Intendencia, Sanidad, 
Farmacia y Veterinaria y oficiales del Cuerpo de Oficinas Mili
tares, indistintamente, anunciadas clase C, t ipo 3.°, por Orden 
362/27682/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 197), 
existentes en las Unidades que se relacionan, se destinan 
con el carácter que se indica a los oficiales de Infantería que 
se relacionan: 

VOLUNTARIOS 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In-
terregional Sur (Sevilla) 

Capitán auxiliar de Infantería don Antonio Cordero Rivera 
(3740444), de la Zona de Reclutamiento y Movil ización nú
mero 66. D.P.G. artículo 59. 

Teniente auxiliar de Infantería, Segundo Grupo, don Rafael 
Domínguez Ramírez (3904), d isponible forzoso en la Guarni
ción de Sevilla y agregado al Cuartel General de la Capitanía 
General de la Región Militar Sur. D.P.G. artículo 45. 

Teniente auxiliar de Infantería don José Carneiro Baños 
(3670), de la Subsecretaría de Defensa. D.P.G. artículo 45. 

FORZOSOS 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona ín
ter regional Centro (Madrid) 

Teniente auxiliar de Infantería, Segundo Grupo, don Abun
dio Novas Martínez (3929), d isponible forzoso en la Guarni
ción de Vigo y agregado al Cuartel General de la BRIDOT. VIII. 

Teniente auxiliar de Infantería don Manuel Sanz Sancho 
(3933), disponible forzoso en la Guarnición de Huesca. 

Madrid, 1 7 de diciembre de 1 985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 7 4 / 8 6 

Para cubrir parcialmente las vacantes de suboficiales de 
cualquier Arma o Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Farmacia-
y Veterinaria, anunciadas de clase C, tipo 3.Q, por Orden 
362 /27684 /85 («Boletín Oficial de Defensa» número - 1 97), 
para servicios burocráticos, existentes en las Unidades que se 
especi f ican, se destinan con el carácter que se indica, los 
suboficiales de Intendencia que a continuación se relacionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona 
interregional "Centro" Madrid 

Brigada don Julián Benéitez de la Mano (11186), de la 
Compañía de Transportes del Grupo Logístico de la Brigada 
Paracaidista. 

Brigada don Carlos Gallego García-Quijada (11747), de 
disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de Madrid y agre
gado a la Escuela de Automovil ismo del Ejército. 

Brigada don Ricardo Cebrián Sánchez (1 1 770), de disponi
ble forzoso en la Guarnición y Plaza de Badajoz y agregado al 
Regimiento de Infantería Mecanizada Castilla número 16. 

Brigada don Antonio Ruiz Cardona (11774), de disponible 
forzoso en la Guarnición de Madrid, Plaza de Alcalá de 
Henares 

Sargento primero don Juan Sáez Martín (11788), del Regi
miento de Infantería Asturias número 31 . 

Sargento primero don Salvador Sánchez Abal (11811,890), 
del Cuartel General de !a Capitanía General de la Región Mili
tar "Centro" 

Sargento primero don Miguel García Miguel (11915), del' 
Regimiento do Infantería Saboya número 6. 

Sargento primero don Miguel Abarca Herranz (12000), del 
Regimiento cíe Infantería Asturias número 31 . 

A la Piaña Mayor dei Mando de Apoyo Logístico de la Zona 
interregional "Sur" (Sevilla) 

Subteniente don Pedro Núñez Sánchez (9621,490), de la 
Unidad de Helicópteros IV FAMET. 

Brigada don Manuel Galeano Bernal (10814), del Regi
miento Mixto de Infantería Soria número 9. 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona 
Interregional "Norte" (Zaragoza) 

Subteniente don Antonio Tomás Guiral (9738), del Cuartel 
General de la Capitanía General.de la 5. a Región Militar. 

Subteniente don Félix Campo Ascaso (9928,140), del Cuar
tel General de la Capitanía General de la 5. a Región Militar. 

Brigada don Victorino Castiñeira Fernández (10848), del 
Centro de Instrucción de Reclutas número 10. 

Brigada don José Escrig Máñez (10934), de la Compañía de 
Policía Militar número 51 . 

Brigada don Pedro Castejón Ruiz (11510), del Regimiento 
de Infantería Teruel número 48 (artículo 41-f). 

Brigada don Pedro Galera Sánchez (11662), de la P.M.R. 
Regimiento de Infantería Tarifa número 33 (artículo 41-f). 

Madrid, 23 de diciembre de 1 985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Agregaciones 

Orden 3 6 2 / 2 7 5 / 8 6 

Por necesidades del servicio, se prorroga la agregación 
concedida por Orden 3 6 2 / 2 4 7 1 3 / 8 5 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 172), hasta su pase a la Reserva Activa, sin 
perjuicio del destino que voluntario o forzoso pudiera corres-
ponderle, a la Secretaría General del MASPE, Madrid, al coro
nel de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», don José Gómez Sauca (6877), disponible forzoso en 
la Guarnición de Madrid. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985 — P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 7 6 / 8 6 

Por necesidades del servicio, se prorroga la agregación 
concedida por Orden 362 /22199 /85 («Boletín Oficial de ' 
Defensa» número 167), por un plazo de tres meses, sin perjui
cio del destino que voluntario o forzoso pudiera correspon-
derle, a la Zona de Reclutamiento y Movil ización número 91 , 
Granada, al teniente coronel de Infantería, Escala Activa, 
grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don José Herrero Antolín 
(7536), disponible forzoso en la Guarnición de Granada. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el general Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 7 7 / 8 6 

La Orden 3 6 2 / 7 / 8 6 («Boletín Oficial de Defensa» número 
1), por la que se concede el cambio de agregación a la Unidad 
de Servicies del Acuartelamiento de la Agrupación Logística 
número 2 (Sevilla), al Maestro de Banda, asimilado a subte
niente, don José Fernández Jiménez (257), se modifica en el 
sentido que la ubicación de la citada Agrupación es Granada y 
no la que se hacía constar en la mencionada Orden. 

Madrid, 2 de enero de 1 986 — P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

LA LEGIÓN 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 2 7 8 / 8 6 

Para cubrir la vacante de teniente caballero legionario, del 
Grupo de «Mando de Armas», de la clase C, tipo 1 Q . existente 
en la Subinspección de La Legión (Málaga), anunciada en la 
Orden de la Subinspección número 76, de fecha 5 de noviem
bre del año actual, se destina con carácter voluntario al 
teniente caballero legionario del Grupo de «Mando de Armas . 
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don José Solano Salmerón (586), de disponible forzoso en la 
Guarnición de Jaén y agregado al Banderín Auxiliar de Engan
che de la citada Guarnición. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—El Teniente General 
JEME., Josa María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 2 7 9 / 8 6 

Para cubrir vacante de su empleo y Escala, existente en la 
Unidad que se indica, anunciada de clase C, tipo 1 . Q , por Orden 
de la Subinspección de La Legión número 79, de fecha 25 de 
noviembre de 1985, se destina con carácter voluntario al bri
gada caballero legionario que a continuación sé relaciona: 

A la Subinspección de La Legión (Málaga) 

Don Amér ico do Santos Sousa (2352), de disponible for
zoso y agregado al Tercio Don Juan de Austria 3.Q de La 
Legión. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 8 0 / 8 6 

Para cubrir vacante de su empleo y Escala, existente en la 
Unidad que se indica, anunciada de clase C, tipo 1 . Q , por Orden 
de la Subinspección de La Legión número 76, de fecha 5 de 
noviembre de 1985, se destina con carácter voluntario al sar
gento caballero legionario que a continuación se relaciona: 

A la Subinspección de La Legión (Málaga) 

Don Ovidio Castellanos Díaz (2560), del Tercio Alejandro 
Farnesio 4. Q de La Legión. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Agregaciones 

Orden 3 6 2 / 2 8 1 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el apartado 11 de la 
I.G. 10/85 del E.M.E. (5. a División), sobre organización de la 2. a j 
Región Militar, Región Militar Sur, cont inúan agregados en ! 
vacante clase C, t ipo 3.°, por el plazo de 1 año, a partir de 1 de 
enero de 1986, a las Unidades que para cada uno se indica, 
los oficiales caballeros legionarios, en si tuación de disponi
bles, que a cont inuación se relacionan: 

Hasta el 31 de dic iembre de 1986 y mientras permanezcan 
en esta situación, se considerará como sí ocupasen su ante
rior destino a efectos de destino forzoso. Esta exención de 
destino forzoso se mantendrá mientras no se haya perdido el 
derecho preferente de guarnic ión. 

Al Tercio Duque de Alba 2.° de La Legión, Ceuta 

Teniente caballero legionario don José Salgado Canoura 
(642). 

Teniente caballero legionario don Manuel Vilar Martínez 
(646). 

Al Tercio Alejandro Farnesio 4° de La Legión, Ronda 

Teniente caballero legionario don José de la Riera Cifuen-
tes (538). 

Teniente caballero legionario don Edmundo Perdrix Ra
món (543). 

Teniente caballero legionario don Pedro Nielfa Torrecilla 
(625). 

Teniente caballero legionario don Ramón Bertomeu Puer
tas (633). 

Teniente caballero legionario don I ldefonso González Chá-
vez (636). 

Teniente caba l le ro leg ionar io don Manue l del Río 
Sanjuán (637). 

Teniente caballero legionario don Jesús Escribano Diez 
(649). 

Madrid, 20 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 8 2 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el apartado número 
11 de la I.G. 10/85 E.M.E. (5. a División), sobre organización de 
la 2. a Región Militar Sur, se concede la agregación, en.vacan
te clase C, t ipo 1.°, por el plazo de un año a partir del 1 de 
enero de 1986, al Tercio Gran Capitán 1 ° de La Legión, al sar
gen to caba l l e ro l eg ionar io d o n An ton io Pinto Duran 
(2.440.500). 

Hasta el 31 de dic iembre de 1986 y mientras permanezca 
en esta situación, se considerará como si ocupase su anterior 
destino a efectos de destino forzoso. Esta exención de desti
no forzoso se mantendrá mientras no se haya perdido el dere
cho preferente de guarnic ión. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

CABALLERÍA 

Ascensos 

Orden 3 6 2 / 2 8 3 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637 /1982 y normas de desarrollo, se asciende a los 
empleos que se indican, a los jefes y oficiales de Caballería, 
Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», que a cont inua
ción se relacionan con la antigüedad que para cada uno se 
indica, quedando en la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza que se les especif ica y agregados en 
vacante clase C a las Unidades, Centros y Dependencias que 
se señalan, hasta su destino con carácter voluntario o forzoso, 
excepto el que se le señala otra situación: 

A teniente coronel 

Comandante DEM don Juan Martín Carvajal (1439). de la 
Secretaría General Técnica de la Subsecretaría de Defensa, 
en vacante de teniente coronel o comandante de cualquier 
Arma, diplomado de Estado Mayor, libre designación, con anti
güedad de 27 de diciembre de 1985, quedando confirmado en 
su actual destino. 

A comandante 

Capitán don Agustín Santa Ana González (1653), del Cuar
tel General de la BRIMZ XXI, en vacante de cualquier Arma, 
clase C, tipo 3. Q , con antigüedad de 5 de enero de 1986, en la 
Guarnición de Córdoba, Plaza de Cerro Muriano, y agregado a 
dicho Cuartel General. 

A capitán 

Teniente don José Ángel de las Heras de las Heras (1 896), 
del Regimiento de instrucción Calatrava número 2, de la Aca
demia de Caballería, en vacante de su Arma, clase C, tipo 1 Q , 
con ant igüedad de 4 de enero de 1986, en Valladolid y agre
gado a dicho Regimiento. 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Des t inos 

Orden 3 6 2 / 2 8 4 / 8 8 

Para cubrir una de las vacantes de oficiales de la Escala 
Especial de Jefes y Oficiales (E. de Mando), capitanes de la 
Escala Auxiliar y tenientes del 2.° Grupo de igual Escala, de 
cualquier Arma, o Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Farma
cia y Veterinaria, y oficiales del Cuerpo de Oficinas Militares, 
indistintamente, anunciadas de clase C, tipo 3.°, por Orden 
362/27682/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 197), se 
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destina con carácter voluntario a la Plana Mayor de Mando 
de Apoyo Logístico de la Zona Interregional Sur, Sevilla, al ca
pitán de Caballería, Escala Auxiliar, don Antonio Olmo Fer
nández (683), del Regimiento de Caballería Acorazado Alman-
sa número 5, en vacante de su Arma, clase C, t ipo 3 ° 

Madrid, 17 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 8 5 / 8 6 

La Orden 362/8004/81 («Diario Oficial» número 156), por la 
que entre otros se destinaba al alférez de Caballería (hoy. te
niente), de la Escala Especial de Jefes y Oficiales de Mando 
don Jesús Rubio Martínez (1628), al Regimiento de Instruc
ción Calatrava número 2, de la Academia de Caballería, Va11a-
dol id, en vacante clase C, tipo 8.°, en preferencia forzosa, se 
amplía en el sentido de que dicho destino lo es para 
profesor. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el. General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 8 6 / 8 6 

Para cubrir las vacantes de suboficiales, de cualquier Ar
ma o Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Farmacia y Veterina
ria, anunciadas de clase C, tipo 3 ° , por Orden 362/27684/85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 197), para servicio buro
crático, existentes en las Unidades, se destinan con el carác
ter que se indica los suboficiales que a cont inuación se 
relacionan: 

VOLUNTARIOS 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In
terregional Sur (Sevilla) 

Subteniente don José Luis Luna Pérez (1422080), disponi
ble en Málaga y agregado a la Zona de Reclutamiento y Mo
vil ización número 92. 

A la Plan Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In
terregional Norte (Zaragoza) 

Subteniente don Jesús Barcelona Alonso (1401), del Cuar
tel General de la Capitanía Genera! de la 5. a Región Militar. 

Brigada don Elias Lacambra Lacambra (1665), de la Agru
pación Mixta de Encuadramiento número 5. 

Brigada don Salvador Pardo Aneiros (1679), del Grupo Li
gero de Caballería VI. 

Brigada don José Pisa Nuez (1687), del Grupo Ligero de 
Caballería V. 

Brigada don Francisco Javier Gómez Pérez (1 728), del Re
gimiento de Caballería Acorazado España número 11 . 

Madrid, 23 de diciembre de 1985 —P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 8 7 / 8 6 

Para cubrir las vacantes de subteniente o brigada de Ca
ballería, anunciadas de clase C, tipo 3.°, por Orden 362/ 
28114/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 201), se desti
nan con el carácter que se indica, a las Unidades que se 
relacionan, los suboficiales que se expresan: 

VACANTES DEL ARMA 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Escuadrón del Cuartel General de la Brigada de Caballería 
Jarama, Salamanca 

Brigada don José Herrero Fernández (1 755), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Melílla y agregado al 
RCAC. Alcántara número 10. 

Al Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Santiago núme
ro 1, Salamanca 

Subteniente don Donato de la Nava Herrero (1317,040), 
del Escuadrón del Cuartel General de la Brigada de Caballe
ría Jarama. 

Brigada don Fidel Montejo Castilla (1717), del Centro de 
Instrucción de Reclutas número 9. 

Al Regimiento de Caballería Acorazado Pavía número 4, 
Aranjuez Madrid 

Brigada don José Martín Torrijos (1 761), de d isponib le for
zoso en la Guarnición de Madrid, plaza de Aranjuez, y agrega
do al RCAC. Pavía número 4. 

Al Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Lusitania nú
mero 8, Marines, Valencia 

Brigada don Juan Vergara Alejo (1 746), de d isponib le for
zoso en la Guarnición de Valencia, Plaza de Marines, y agre
gado al Grupo Logístico XXXI. 

Al Regimiento de Caballería Acorazada Alcántara número 
10, Melilla 

Brigada don Mariano Gómez Cuadrado (1551), del Parque 
y Talleres de Vehículos Automóviles de la 4. a Región Militar. 

Al Regimiento de Caballería Acorazado Numancia número 9, 
Barcelona 

Brigada don Anselmo Villahoz Valeta (1 747), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Barcelona y agregado al 
Parque y Talleres de Vehículos Automóvi les de la 4. a 

Región Militar. 

A la Academia General Militar, Regimiento Mixto, Agrupación 
Apoyo a la Enseñanza, Zaragoza 

Brigada don Rubén Sanjuán Aznar (1763), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Zaragoza. 

PREFEENCIA FORZOSA 

Al Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Sagunto núme
ro 7, Sevilla 

Brigada don Antonio Narváez Alaya (1749), de d isponib le 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Córdoba y agregado al 
Grupo Ligero de Caballería II. 

Al Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Lusitania nú
mero 8, Marines, Valencia 

Brigada don Basil io Hurtado Lucas (1751), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Cartagena. 

Al Regimiento de Caballería Acorazado Numancia número 9, 
Barcelona 

Brigada don Manuel Caño Alcántara (1753), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Melil la y agregado al 
RCAC. Alcántara número 10. 

FORZOSOS 

Al Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Villaviciosa nú
mero 14, Retamares, Madrid 

Brigada don Francisco Barenguer Muñoz (1756), de dispo
nible forzoso en la Guarnición y Plaza de Granada y agregado 
a la Agrupación Logística de la División II. 

Brigada don Francisco Rosas Guillen (1752), de disponi
ble forzoso en la Guarnición y Plaza de Meli l la y agregado al 
RCAC. Alcántara número 10. 

Brigada don Manuel Gü Albacete (1 748), de disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza de Madr id y agregado a la Es
cuela Superior del Ejército. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D, el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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Orden 3 6 2 / 2 8 8 / 8 6 

La Orden 362/28462/85 («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 204), se modif ica quedando redactado como sigue: 

Para cubrir vacante de carácter burocrático, clase C, t ipo 
3.°, para suboficial de cualquier Arma o Cuerpo, anunciada 
por Orden 362/21610/85 («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 142) en el Grupo Logístico XXIII (Almería), pasa desti
nado con carácter voluntario al sargento primero de Caballería 
don Joaquín Alvarez Sánchez (1754), D.P.G. (artículo 45 ' de l 
Reglamento de Provisión de Vacantes), ascendido a br igada 
posteriormente, de d isponib le forzoso en Almería. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

ARTILLERÍA 

Ascensos 

Orden 3 6 2 / 2 8 9 / 8 6 
! 

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real I 
Decreto 2637 /82 , y normas de desarrollo, se asciende a los 
empleos que se indican a los jefes y oficiales de Artillería, 
Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», que a continua
ción se relacionan, con la antigüedad que para cada uno se 
indica, quedando en la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza que para cada uno se especif ica y agre
gado en vacante de clase C, tipo 3 Q , a las Unidades, Centros y 
Dependencias que se señalan, hasta su destino con carácter 
voluntario o forzoso, excepto para los que se les fija otra 
situación. 

A coronel 

Teniente coronel don Gerardo Manzano de la Cruz (3853), 
del Gobierno Militar de Melilla, en vacante de cualquier Arma, 
cíase C, tipo 3. Q , con antigüedad de 29 de diciembre de 1 985, 
quedando en la situación de disponible forzoso en la Guarni
ción y Plaza de Melilla y agregado al citado Gobierno Militar. 

Teniente coronel don Augusto Adalid Arvilla (3854), de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 21 , en vacante 
de cualquier Arma, clase C,a tipo 3.Q, con antigüedad de 3 de 
enero de 1 986, quedando en la situación de disponible forzoso 
en la Guarnición y Plaza de Sevilla y agregado al Gobierno 
Militar de la citada Plaza. 

A teniente coronel 

Comandante don Francisco Calabuig Almela (4244), del 
Regimiento de Artillería de Campaña número 20, en vacante 
del Arma, clase C, tipo 3. Q , con antigüedad de 4 de enero de 
1986, quedando en la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza de Zaragoza y agregado al citado 
Regimiento. 

A comandante 

Capitán don Eugenio Javier Morales Fraile (4888), del 
Regimiento de Artillería de Campaña número 1, en vacante del 
Arma, clase C, tipo 3 Q , con antigüedad de 28 de diciembre de 
1985, quedando en la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza de Segovia y agregado al citado Re
gimiento. 

Capitán don Miguel Ángel Serrano Bermejo (4890), del 
Cuartel General de la División de Infantería Motorizada «Guz-
mán el Bueno» número 2, en vacante de cualquier Arma, clase 
C. tipo 3.Q; con antigüedad de 2 de enero de 1986, quedando 
en la situación de disponible forzoso en la Guarnición y Plaza 
de Granada. 

A capitán 

Teniente don José Nieto Suero (5585), del Regimiento 
Mixto de Artillería número 94, en vacante del Arma, clase C, 
i i po 3.Q, con antigüedad de 30 de diciembre de 1 985, quedando 
en la situación de disponible forzoso en la Guarnición de Gran 
Canaria, Plaza de Las Palmas, y agregado al citado Re
gimiento. 

Madrid, 5 de enero de 1986. —P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 9 0 / 8 6 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5. 2 del Real 
Decreto 1000/1985, de 19 de junio («Boletín Oficial de 
Defensa» número 101), y reunir las condiciones exigidas en la 
Ley 48 /1981 («Diario Oficial» número 10/82) y Real Decreto 
2637 /82 («Diario Oficial» número 245), que la desarrolla, se 
asciende a los empleos que se indica a los jefes de Artillería, 
Escala Activa, en situación de Reserva Transitoria, que a con
t inuación se relacioanan, con la antigüedad que para cada uno 
se indica, quedando en la misma situación en las Plazas que 
para cada uno se señala: 

A coronel 

Teniente coronel don Carlos Alaiz Miranda (3851), con 
antigüedad de 29 de diciembre de 1985, en León. 

A teniente coronel 

Comandante don José Marimón Server (4243), con anti
güedad de 4 de enero de 1986, en Muro (Mallorca). 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Cambio de residencia 

Orden 3 6 2 / 2 9 1 / 8 6 

Se concede cambio de residencia a petición propia con 
derecho a indemnización por traslado, desde la Plaza de Gra
nada a la de Cartagena, al coronel de Artillería, escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», d ip lomado de Estado Mayor; 
don Romualdo Martínez Sánchez (3521), d isponible forzoso 
en la Guarnición y Plaza de Granada y agregado al Regi
miento de Artillería de Campaña número 16; cont inuando en 
la misma situación de disponible forzoso en la Plaza de su 
nueva residencia, hasta que le corresponda destino volunta
rio o f orzoso o cambio de situación. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1 985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 2 9 2 / 8 6 

Para cubrir la vacante de coronel de cualquier Arma, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y Movil ización número 101 (Palma de 
Mallorca), anunciada de clase C, t ipo 1,°, por Orden 362/ 
26147/85 («Boletín Oficial del Estado» número 184), se des
tina con carácter voluntario al coronel de Artillería de la citada 
Escala y Grupo, d ip lomado de Estado Mayor, don Alejandro 
Alba Martínez (3820), de d isponib le forzoso en la Guarnición 
de Mallorca, Plaza de Palma de Mallorca, y agregado al Cuar
tel General de la Zona Militar de Baleares. 

Madrid, 19 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 8 2 / 2 9 3 / 8 6 

Para cubrir la vacante de jefe de cualquier Arma, Escala 
Activa, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», existente en la 
Representación del Patronato de Huérfanos del Ejército en 
Cádiz, anunciada de clase C, t ipo 1.°, por Orden 362/27672/ 
1985 («Boletín Oficial de Defensa» número 197), se destina 
con carácter voluntario al coronel de Artillería de la citada Es
cala y Grupo don Ángel Sánchez Pardo (3403), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Cádiz y agregado al Go
bierno Militar de la citada Plaza. 

• Madrid, 17 de dic iembre de 1 985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 9 4 / 8 6 

Para cubrir la vacante de teniente coronel de Artillería, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», anunciada de clase 
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C, t ipo 1 ° por Orden 362/26613/85 («Boletín Oficial de De
fensa» número 188), existente en el Grupo de Artillería Antiaé
rea Ligera de la División «Brúñete» número 1, provisional
mente en Vicálvaro (Madrid), para el mando del mismo, se 
destina con carácter voluntario al teniente coronel de Artille
ría, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», d ip lomado de 
Estado Mayor, don Luis de la Plaza y Diez de Ulzurrun (4065), 
del Regimiento de Artillería de Campaña número 11 , que
dando exento de destino forzoso por el período de un año, 
por razón de título o diploma, artículo 12. 

Madrid, 16 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 9 5 / 8 6 

Para cubrir parcialmente las vacantes de teniente coronel, 
comandante y capitán, de cualquier Arma o Cuerpo de Inten
dencia, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», anunc ia 1 

das por Orden 362/27676/85 («Boletín Oficial de Defensa» 
número 197), se destina con carácter voluntario, a las Unida
des que se citan, a los ¡efes de Artillería de la ci tada Escala y 
Grupo que a cont inuación se relacionan: 

CLASE B, TIPO 3 ° 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona In-
terregional Sur (Sevilla) 

Con exigencia del d ip loma de Logística, teniente coronel 
don Manuel Casas Gómez (4207), de la Jefatura del Servicio 
de Artillería (Sevilla). 

CLASE C, TIPO 3 ° 

A la Plana Mayor del Mando de Apoyo Logístico de la Zona in
terregional Norte (Zaragoza) 

Comandante don Jesús Ochoa Langa (4782), del Centro 
de Instrucción de Reclutas número 11 , D.P.G., artículo 59. 

Madrid, 17 de dic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 9 6 / 8 6 

Para cubrir la vacante de comandante de cualquier Arma, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», existente en la 
Secretaría Permanente de Apoyo a la Clasif icación del Mando 
Superior de Personal del Ejercito (Madrid), anunciada de 
clase C, t ipo 1.°, por Orden 362/26641/85 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 188), se destina con carácter voluntario al 
comandante de Artillería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», don José Domenech Omedas (4781), de alumno en 
prácticas de la Escuela de Estado Mayor, cont inuando en la 
misma hasta finalización del curso. 

Madrid, 17 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 9 7 / 8 6 

Para cubrir parcialmente las vacantes de oficiales de la Es
cala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando), capita
nes de la Escala Auxiliar y tenientes del 2 ° grupo de igual Es
cala, de cualquier Arma o Cuerpos de Intendencia, Sanidad, 
Farmacia y Veterinaria, y oficiales del Cuerpo de Oficinas Mili
tares, indistintamente, anunciadas de clase C, t ipo 3 ° , por Or
den 362/27682/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 197), 
se destina con carácter forzoso a la Plaza Mayor del Mando 
de Apoyo Logístico de la Zona Interregional Centro (Madrid), 
al teniente de Artillería, Escala Auxiliar, Grupo 2 ° , don Víctor 
Lucía García (2743), de disponible forzoso en la Guarnición 
de Pontevedra y agregado al Regimiento de Artillería de Cam
paña número 28. 

Madrid, 1 7 de dic iembre de 1 985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Agregaciones 

Orden 3 6 2 / 2 9 8 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el apartado número 
11 de las I.G., s. 1/85 y 10/85 EME. (5. a División), sobre organi
zación de la Región Militar Centro y 2. a Región Militar, Región 
Militar Sur, se concede cambio de agregación, en vacante 
clase C, t ipo 3 ° , por el plazo de un año a partir del 1 de enero 
de 1986, a las Unidades que para cada uno se indica, al per
sonal d i spon ib le de Art i l lería que a con t i nuac ión se 
relaciona: 

Hasta el 31 de dic iembre de 1986 y mientras permanezca 
en esta situación, se considerará como si ocupase su anterior 
destino, a efectos de destino forzoso se mantendrá mientras 
no se haya perdido el derecho preferente de guarnición. 

Al Cuartel General de la Comandancia General de Ceuta 

Capitán, Escala Especia! de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), don Antonio Daza Ortiz (112). 

Al Cuartel General de la Comandancia General de Melilla 

Teniente, Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), don Ángel Turrión Vicente (4963). 

Al Cuartel General de la División de Infantería «Guzmán el 
Bueno» número 2, Granada 

Teniente coronel, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», d ip lomado de Estado Mayor, don Manuel Jiménez Lina
res (4005). 

Al Grupo de Artillería Antiaérea Ligera de la División de 
Infantería «Guzmán el Bueno» número 2, Granada 

Teniente, Escala de Complemento, don Fernando Nicas 
Mol ina (3149). 

Teniente, Escala de Complemento, don José Granados 
Martínez (3141). 

Teniente, Escala de Complemento, don Antonio Aznar Lara 
(3186). 

Al Grupo de Artillería de Campaña A.T.P. XXI, Cerro Muriano, 
provisionalmente en Córdoba 

Capitán, Escala de Complemento, don José Montero Mar
tínez (1026), cont inuando en la Comisión Liquidadora del Re
gimiento de Artillería de Campaña número 42, hasta el final 
de su cometido. 

Teniente, Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), don Juan Manuel Villén Lucena (5769). 

Teniente, Escala de Complemento, don José Lizana Mora
les (3107). 

Al Grupo de Artillería de Campaña XXII, Campo de Gibraltar, 
provisionalmente en Cádiz 

Capitán, Escala de Complemento, don Ramón Simonet 
Molina (1007). 

Al Gobierno Militar de Ceuta 

Teniente, Escala Auxiliar, Grupo Segundo, don Antonio Ro
dríguez Rodríguez (21 36). 

Al Gobierno Militar de Córdoba 

Comandante, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Fernández Casia (4596). 

Teniente, Escala de Complemento, don José Delgado 
Cuenca (3010). 

Al Gobierno Militar de Granada 

Teniente, Escala Auxiliar, Grupo Segundo, don Francisco 
Romero Sánchez (2484). 

Comandante, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Miguel López-Puertas Ruiz-Coello (4526). 
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Al Gobierno Militar de Jaén 

Teniente coronel, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Juan Mena Romero (3971). 

Al Gobierno Militar de Melilla 

Teniente, Escala de Complemento, don Adrián Moreno de 
Acevedo Moreno (3005). 

Al Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de Córdoba 

Teniente, Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), don Francisco Maldonado Regidor (5581). 

Teniente, Escala de Complemento, don Rafael Guerra Cár
denas (3140). 

Al Parque de Artillería de Granada 

Capitán, Escala Auxiliar, don Fernando García García 
(2262).. 

A la Unidad de Servicios Base de Cerro Muriano, Córdoba 

Comandante, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Francisco Barcos Iglesias (4670). 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 25, 
Córdoba 

Teniente, Escala Auxiliar, Grupo Primero, don Manuel Se
rrano Cruz (3115). 

Teniente, Escala Auxiliar, Grupo Primero, don Fructuoso 
Delgado Gil (3129), 

Al Regimiento de Artillería de Campaña número 41, Segovia 

Capitán, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
José Gan Gil (5437), cont inuando en la Comisión Liquidadora 
del C.I.R. número 1, hasta el final de su cometido. 

A la Comisión Liquidadora del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 16, Granada, hasta el final de su co

metido 

Teniente coronel, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don José María López Martínez (3972). 

Capitán, Escala de Complemento, don Salvador Urbaneja 
Fernández (1000). 

A la Comisión Liquidadora del C.I.R. número 5, Cerro Muriano 
(Córdoba), hasta el final de su cometido 

Comandante, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Francisco Barcos Iglesias (4670). 

Capitán, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
José Canal Martínez (5376). 

Al Gobierno Militar de Madrid 

Capitán, Escala de Complemento, don José Llanos Blanco 
(1009), cont inuando en la Comisión Liquidadora del Regi
miento de Artillería de Campaña número 13 hasta el final de 
su cometido. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.— P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

INGENIEROS 

Ascensos 

Orden 3 6 2 / 2 9 9 / 8 6 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637/1982 y normas de desarrollo, se asciende a los 
empleos que se indican, al jefe y oficial de Ingenieros (E. A.) 
Grupo de «Mando de Armas», que a cont inuación se relaciona, 
con la antigüedad de 26 de diciembre de 1985, quedando en la 
situación que para cada uno se indica: 

A teniente coronel 

Comandante don José Barbeito Taboada (1 912), del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 4, en vacante de teniente 
coronel del Arma, clase C, tipo 3. Q , quedando confirmado en su 
actual destino. 

A capitán 

Teniente don José Luis Martín Alcaine (2572), del Batallón 
de Ingenieros XII, en vacante del Arma, clase C, tipo 3. 2 , que
dando disponible forzoso en la Guarnición de Madrid y agre
gado a dicho Batallón hasta que le corresponda destino pon 
carácter voluntario o forzoso. 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Cambio de situación 

Orden 3 6 2 / 3 0 0 / 8 6 

Por causar baja en el destino civil que ocupa en las fechas 
que se indican el personal que a cont inuación se relaciona, 
queda a partir de d icha fecha a disposic ión del Excmo. Sr.' 
Ministro de Defensa en la Plaza que para cada uno se> 
indica: 

Día 31 de diciembre de 1985 

Teniente coronel (coronel honorario) don Martín Pascual 
Borgas (595), en San Sebastián. 

C o m a n d a n t e don Car los Mai l lo Mart ínez (738), en 
Barcelona. 

Comandan te don Juan Gutiérrez Pablos (1129), en 
Bilbao. 

Día 4 de enero de 1986 

Comandante (teniente coronel honorario) don Carlos Ruiz 
Narbona (1313), en Málaga. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.— P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Pases al Segundo Grupo 

Orden 3 6 2 / 3 0 1 / 8 6 

La Orden 362/30111/85 («Boletín Ofjcial de Defensa» nú
mero 219), por la que se disponía el pase al Segundo Grupo 
de dos tenientes de la Escala Auxiliar, en lo que se refiere a 
don Enrique Gallardo Iborra (1260), del Regimiento Mixto de 
Ingenieros de Canarias, se amplía en el sentido de que este 
oficial queda en la si tuación de disponib le forzoso en la Guar
nición de Tenerife y agregado a d icho Regimiento por un 
plazo máximo de tres meses, sin perjuicio del dest ino que, vo
luntario o forzoso, pueda corresponderle. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1 985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Vacantes 

Orden 3 6 2 / 3 0 2 / 8 6 

Clase C, tipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
1 .—Batallón de Ingenieros XXII (Campo de Gibraltar, provi

sionalmente en Jerez de la Frontera), para el mando del 
mismo.—Una de teniente coronel de Ingenieros, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», . 

Documentación: Papeleta de petición de destino y ficha 
resumen. 

Las documentaciones serán remitidas al Cuartel General 
del Ejército (Dirección de Personal), en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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Orden 3 6 2 / 3 0 3 / 8 6 

Clase C, t ipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
1 — Unidad de Servicios de Acuartelamiento de Ingenieros 

(Melilla), para el mando de la misma.—Una de teniente coro
nel de Ingenieros, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», . 

Documentación: Papeleta de petición de destino y ficha 
resumen. 

Las documentaciones serán remitidas al Cuartel General 
del Ejército (Dirección de Personal), en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 0 4 / 8 6 

Clase C, tipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
1—Batal lón de Ingenieros XXIII, Almería, para el Mando 

del mismo.—Una de teniente coronel de Ingenieros, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», . 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha 
resumen. 

Las documentaciones serán remitidas al Cuartel General 
del Ejército (Dirección de Personal), en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 3 0 5 / 8 6 

Para cubrir la vacante de teniente de cualquier Arma, Es
cala Auxiliar, Primer Grupo, anunciada por Orden 362 /26644/ 
85 («Boletín Oficial de Defensa» número 188), de clase C, t ipo 
1.°, existente en el Servicio de Helicópteros de las FAMET. 
(Colmenar Viejo, Madrid), se destina con carácter voluntario al 
teniente auxiliar de Ingenieros, Primer Grupo, don Jesús Mar
tín Garcinuño (1860), del Regimiento de Transmisiones. 

Madrid, 17 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

INGENIEROS DE ARMAMENTO Y CONSTRUCCIÓN 

Ascensos 

Orden 362/ 3 0 6 / 8 6 

En cumpl imiento a lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637/1982 y normas de desarrollo, se ascienden al 
empleo que se indica a los jefes del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción que a cont inuación se relacionan, 
con la antigüedad que para cada uno se expresa, quedando en 
la situación que para cada uno se señala. 

A coronel 

Teniente coronel ingeniero de Armamento y Material don 
Juan Manuel Sierra García (310), con antigüedad de 5 de 
enero de 1 986, de la Subdirección General de Servicios Técni
cos (Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Defensa), 
continuando en su actual destino. 

Teniente coronel ingeniero de Construcción y Electricidad 
don Mariano Moreno García (224), con antigüedad de 1 de 
enero de 1986, de la Sección de Movil ización de la Subinspec-
ción de la Quinta Región Militar, queda disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza de Zaragoza y agregado a la citada 
Subinspección hasta su destino con carácter voluntario o for
zoso. Concurrente al XXVI Curso de Aptitud para Mandos 
Superiores de los Cuerpos, convocado por Orden 1 50 /15718 /85 
("Boletín Oficial de Defensa- número 91). 

A teniente coronel 

Comandante ingeniero de Armamento y Material don 
Vicente Ardid Navarro-Reverter (397), con antigüedad de 31 
de diciembre de 1985, del Estado Mayor del Ejército, cont i
nuando en su actual destino. 

Comandante ingeniero de Armamento y Material don 
Miguel de la Fuente Burguillo (398), con antigüedad de 1 de 
enero de 1986, en si tuación de supernimerario destino de 
carácter militar, en la Empresa Nacional de Santa Bárbara de 
Industrias Militares, S.A., queda disponible forzoso en la Guar
nición y Plaza de Madrid y agregado a la ci tada Empresa hasta 
su destino con carácter voluntario o forzoso. 

Madrid, 5 de enero de 1986. —P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

! Reserva Activa 
j 
! Orden 3 6 2 / 3 0 7 / 8 6 
! 

La Orden 362/30390/85 («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 221), por la que se indicaba la fecha de pase a la situa
ción de Reserva Activa, entre otros, al coronel ingeniero de 
Armamento y Material don Ángel Gonzalo Medrano (269), se 

j entenderá modif icada en la parte que afecta al mismo, en ei 
• sentido de que su destino es la Subdirección General de Ad-
: quisiciones, y no el que f iguraba en la citada Orden. 
J Madrid, 23 de dic iembre de 1 985—P. D, el General Direc-
! tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

! Vacantes 
¡ 

| Orden 3 6 2 / 3 0 8 / 8 6 
i 

! Clase C, t ipo 1.° 
I Escuela Politécnica Superior del Ejército, Madr id —Una de 
| teniente coronel ingeniero de Armamento y Construcción 
| (Rama de Construcción y Electricidad), para profesor de las 
I asignaturas de Comunicaciones Radiotelefónicas, Instrumen-
¡ tación y Transmisión y Recepción de Imágenes, 
j Documentación: Papeleta de petición de destino y ficha-

resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército, 

i Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles conta-
! dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
1 Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
! Madrid, 23 de dic iembre de 1 985.—P. D, el General Direc-
¡ tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 0 9 / 8 6 
| 
j Para cubrir las vacantes de teniente o alférez de Comple-
' mentó de cualquier Arma se anuncia la presente convocatoria 

con arreglo a las normas siguientes: 
1 Primera.—Solamente podrán solicitarlas los tenientes y al-
! féreces de Complemento que se encuentren en situación de 
; servicio activo, con dos años de mínima permanencia en sus 
| actuales destinos y que no hayan cumpl ido los 56 años de 
! edad en la fecha de la pub l i cac i ón de la presente 
| convocatoria. 
¡ Segunda.—Las peticiones se formularán mediante instan-
I cia ajustada al modelo publ icado en el anexo X de la Orden 
j 362/2198/83 («Diario Oficial» número 34) y se dirigirán al Ge

neral Jefe del Mando Superior de Personal (Dirección de Per
sonal), Cuartel General del Ejército. 

I Tercera.—El plazo de admisión de instancias será de diez 
l días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
J ción de esta Orden en el « Boletín Oficial de Defensa» y se 

cursará por conducto reglamentario, acompañada de los do
cumentos siguientes: 

Copia de la f icha-resumen de la hoja de servicios. 
Fotocopia debidamente legalizada de la-titulación exigida 

en la norma quinta. 
Cuarta—El plazo de mínima permanencia en el destino 

será de dos años tanto para los que tengan compromiso 
hasta la edad de retiro como para los que al cumpl i r el actual 
compromiso les sea renovado. 

í 
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Quinta—Vacante que se anuncia: 
De libre designación. 
Comandancia de Obras de Canarias (Destacamento de 

Las Palmas). 
Una con exigencia de título de Arquitecto Técnico. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS DE ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Ascensos 

Orden 3 6 2 / 3 1 0 / 8 6 

En cumpl imiento a lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto :2637/1982 y normas de desarrollo, se asciende al 
empleo de capi tán, con ant igüedad de 1 de enero de 1986, al 
teniente del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Armamento y 
Construcción (Rama de Armamento y Material), don Francisco 
Valbuena Gómez (198), de la Fábrica Nacional de Trubia, con
tinuando en su actual destino. 

Madrid, 5 de enero de 1 986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

CUERPO AUXIL IAR DE E S P E C I A L I S T A S Y ESCALA 
BÁSICA DE S U B O F I C I A L E S E S P E C I A L I S T A S D E L 

EJERCITO 

Disponibles 

Orden 3 6 2 / 3 1 1 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3, apartado 
a, del artículo séptimo del Real Decreto número 734/79 («Dia
rio Oficial» número 85), cesa en la si tuación de excedencia 
voluntaria y pasa a la de disponib le forzoso en la Plaza de 
Madrid el sargento especial ista (MAME.) don José García 
Díaz (1.398.761). 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.— P. D, el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Retiros 

Orden 3 6 2 / 3 1 2 / 8 6 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
306/85; de 20 de febrero y Real Decreto 1128/85, de 3 de ju
lio, la Orden número 362/21972/85, de 28 de agosto («Boletín 
Oficial de Defensa» número 146), por la que se disponía el 
pase a la situación de retirado del maestro armero del CASE., 
con consideración de oficial, don Pedro Galán Calavia (911), 
se amplía en el sentido de que tendrá derecho a la percep
ción de una ayuda económica, en cuatro mensualidades, 
cuyo importe total es de 313.688 pesetas. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 1 3 / 8 6 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
306/85, de 20 de febrero y Real Decreto 1128/85, de 3 de ju
lio, la Orden número 362/21869/85, de fecha 26 de agosto 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 145), por la que se dis
ponía el pase a la situación de retirado del teniente especia
lista auxiliar de Veterinaria don Gamaliel Esteban Arranz 
(32940), se amplía en el sentido de que tendrá derecho a la 
percepción de una ayuda económica, en cuatro mensualida
des, cuyo importe total es de 313.688 pesetas. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.— P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Q?á®n 3 6 2 / 3 1 4 / 8 6 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 306/85, 
de 20 de febrero y Real Decreto 1128/85, de 3 de julio, la Or

den de retiro número 362/21583/85, de fecha 21 de agosto 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 142), por la que se dis
ponía el pase a la si tuación de retirado del personal del CAE. 
y CASE, que a cont inuación se relaciona, se amplía en el sen
tido de que cada uno de ellos tendrá derecho a la percepción 
de una ayuda económica, en cuatro mensual idades, cuyo im
porte total es de 313.688 pesetas: 

Subteniente especial ista (MAA.), con consideración de ofi
cial don Juan de Diago Bachil ler (719). 

Subteniente especial ista (MAA), con consideración de ofi
cial don Daniel Ramos Corral (214). 

Subteniente especial ista (MAA), con consideración de ofi
cial don Joaquín Sánchez Ayala (235). 

Subteniente especial ista (MAA), con consideración de ofi
cial don José Blanco Benítez (487). 

Subteniente especial ista (MAA), con consideración de ofi
cial don Pedro Cañas González (606). 

Subteniente especial ista (MAA), con consideración de ofi
cial don José Mas Pérez (281). 

Subteniente especial ista (MAA), con consideración de ofi
cial don Ángel Lezcano Castejón (765). 

Maestro ajustador del CASE., con consideración de oficial 
don Manuel Pérez García (924). 

Maestro ajustador del CASE., con consideración de oficial 
don Jesús Ibarrola Sánchez (923). 

Maestro armero del CASE., con consideración de oficial, 
'don José Sánchez Maraño (1094). 

Maestro armero del CASE., con consideración de oficial, 
don Ángel Sánchez Sánchez (974). 

Maestro armero del CASE., con consideración de oficial, 
don Sebastián López Gil (948). 

Auxiliar de almacén de Artillería, con consideración de ofi
cial don Enrique Várela Landrove (2). 

Madrid, 23 de dic iembre de 1 985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 1 5 / 8 6 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 306 /85 , 
de 20 de febrero y Real Decreto 1128/85, de 3 de julio, la 
Orden de retiro número 3 6 2 / 2 1 9 7 3 / 8 5 , de fecha 28 de agosto 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 146), por la que se dis
ponía el pase a la situación de retirado del personal del CAE y 
CASE que a cont inuación se relaciona, se amplía en el sentido 
de que cada uno de ellos tendrá derecho a la percepción de 
una ayuda económica, en cuatro mensualidades, cuyo importe 
total es de 313.688 pesetas: 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Jorge Chamorro Vinagre (218). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Antonio García Grillo (640). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don José Maldonado Cabezas (354). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don José Soto Herrera (662). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Francisco Tizón Florido (345). 

Maestro ajustador del CASE, con consideración de oficial, 
don Hilario Matellán Martín (920). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Eladio Martínez Ramos (983). 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 1 6 / 8 6 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 306 /85 , 
de 20 de febrero y Real Decreto 1128/85, de 3 de julio, la 
Orden de retiro número 362 /28137 /85 , de fecha 13 de 
noviembre («Boletín Oficial de Defensa» número 201), por la 
que se disponía el pase a la situación de retirado del personal 
del CAE y CASE que a cont inuación se relaciona, se amplía en 
el sentido de que cada uno de ellos tendrá derecho a la per
cepción de una ayuda económica, en cuatro mensualidades, 
cuyo importe total es de 313.688 pesetas: 

Subteniente especialista (MAA), qpn consideración de ofi
cial, don Cipriano Gonzalo Borrego (762). 
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Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Julio García Patino (530). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Juan Vidal Sánchez (647). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Marcelino Niño Gutiérrez (742). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Fernando Valencia Cosculluela (424). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don José Fernández González (638). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Antonio Amador Cantil lana (493). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Ramón González Rodrigo (367). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Carlos Moreno Martínez (551). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Ángel García González (709). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Florencio Deban Arévalo (310). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Antonio Conde Aguilar (646). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Faustino Rodrigo Serrano (253). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Fidel Lozano González (250). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Jesús Alvarez Villanueva (388). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de of i
cial, don Francisco Llevot Ventura (348). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Ricardo Romero Béjar (378). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Ángel Mansilla Palacios (511). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Miguel Castañeda Salguero (642). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Abelardo Barrios Quintero (463). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Filemón García Bravo (341). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Luis Jimeno Fito (438). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Francisco Moreno González (613). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Julio García Muñoz (383). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Juan Arrabal Lara (474). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Francisco Sánchez Foncuberta (651). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don José Veira Reimúndez (538). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Antonio Calvo Coda (653). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Antonio Ruiz de las Quintas (611). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don José Duran Ceballos (749). 

Subteniente especialista (MAA), con consideración de ofi
cial, don Víctor Carrera Pinedo (255). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Luis Lima Cano (1087). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Fernando Várela Rama (1123). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Antonio Infante Urdíales (1099). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Indalecio Fernández Rubio (1111). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Juan Anoz Garde (901). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Ezequiel Toledano Mengual (978). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Gregorio González Villalaín (946). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
; don Mario Manrique Antón (1071). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Francisco Berenguer Peña (1041). 

Maestro armero del CASE, con consideración de oficial, 
don Alfonso García Cámara (1095). 

Maestro ajustador del CASE, con consideración de oficial, 
don Fernando Alejandre de Anta (965). 

Maestro ajustador del CASE, con consideración de oficial, 
don Jesús Yagüe Lobera (1179). 

Maestro ajustador del CASE, con consideración de oficial, 
don Avelino Pérez Gutiérrez (966). 

Maestro ajustador del CASE, con consideración de oficial, 
don Manuel Eugenio Fernández (1131). 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Licencia por enfermo 

Orden 3 6 2 / 3 1 7 / 8 6 

El Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército ha 
concedido l icencia por enfermo a tenor de lo dispuesto en la 
Orden Ministerial 37 /81 («Diario Oficial» número 68), por un 
plazo de dos meses, al sargento especialista de Cría Caballar 
don Manuel Menéndez Canteli (3273100), del Depósito de 
Recría y Doma de Ecija (Sevilla), a disfrutar en La Felguera 
(Asturias). 

Lo que se publica con arreglo a la Orden Ministerial 1 7 / 8 1 , 
de 13 de febrero («Diario Oficial» número 43). 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Reemplazo por enfermo 

Orden 3 6 2 / 3 1 8 / 8 6 

Se concede el pase a la situación de reemplazo por 
enfermo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, párrafo 
segundo, de la Orden Ministerial 37 /81 («Diario Oficial» 
número 68), al sargento primero auxiliar de Veterinaria don 
Vióente Moreno Quijano (1191), del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 9, a partir de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa» y a disfrutar en la 
Plaza de Gerona. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Prórrogas 

O r d e n 3 6 2 / 3 1 9 / 8 6 

Con arreglo a lo que determina la Ley 20/81 y Orden Mi
nisterial 101/82 («Diario Oficial» número 155), se concede pró
rroga de edad para el pase a la Reserva Activa al alférez del 
CAE., operador de radio, don Miguel Sánchez Liria (174), de la 
Subsecretaría de Defensa, hasta los cincuenta y cinco 
años. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 3 2 0 / 8 6 

Observado error en la Orden 3 6 2 / 3 0 7 1 8 / 8 5 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 224), página 10078, columna 1. a . 

Se anula a todos los efectos los destinos de los sargentos 
especial istas (MMA) don Bernabé Duran Navarro (2143), y don 
Manuel Quereda Flores (1197), quedando redactado como 
sigue: 

A la Agrupación Logística de la División número 2 (Granada) 

Sargento especialista (MMA) don Blas Alvarez Guillen 
(1756), de disponible forzoso en la Guarnición de Granada y 
agregado al Regimiento de Infantería Córdoba número 10, D.P. 
artículo 45. 
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Al Grupo de Artillería AA Ligera II (Granada) 

Sargento especial ista (MMA) don Bernabé Duran Navarro 
(2143), de disponible forzoso en la Guarnic ión de Granada y 
agregado al Gobierno Militar de Huelva, D.P. artículo 45. 

Sargento especial ista (MMA) don Manuel Contreras Con-
treras (2269), de disponible forzoso en la Guarnición de Gra
nada y agregado al Regimiento de Infantería Córdoba número 
10, D.P. artículo 45. 

Madrid, 2 de enero de 1986 —P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Edades 

Orden 3 6 2 / 3 2 1 / 8 6 

Comprobado documentalmente el derecho que asiste al 
alférez especial ista paradista don Moisés de la Poza López 
(172), del 7.° Depósito de Sementales, para modi f icación de la 
fecha de nacimiento que consta en su documentac ión militar, 
se dispone, de confo /midad con la Orden de 23 de septiem
bre de 1 948 («Diario Oficial» número 221), la susti tución de la 
que actualmente f igura por la de 1 de febrero de 1928. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 
A s c e n s o s 

Orden 3 6 2 / 3 2 2 / 8 6 

En cumpl imiento a lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2 6 3 7 / 8 2 y normas de desarrollo, se asciende a los 
empleos que se indican a los jefes auditores de la Escala 
Activa del Cuerpo Jurídico Militar, que a cont inuación se rela
cionan, con la ant igüedad que para cada uno se determina, 
quedando en la situación que se les señala. 

A teniente coronel auditor 

Comandante auditor don José Rojas Caro (260), de la Fis
calía Jurídico Militar de la Región Militar Sur, con antigüedad 
de 31 de dic iembre de 1985, quedando en la situación de dis
ponible forzoso en la Guarnición y Plaza de SeviJIa y agregado 
al Cuartel General de la Capitanía General de la citada Región 
Militar, sin perjuicio del destino que, voluntario o forzoso, 
pudiera corresponderle. 

Comandante auditor don Antonio Jiménez Cruz (261), de la 
Asesoría Jurídica de la Comandancia General de Melilla en 
vacante clase C, tipo 3. Q , con antigüedad dé 1 1 de enero de 
1986 y quedando confirmado en su actual destino. 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Directror de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Reemplazo por enfermo 

Orden 3 6 2 / 3 2 3 / 8 6 

Pasa a la situación de reemplazo por enfermo, como c o m - ' 
prendido en el artículo 6. Q , apartado b), uno, del-Real Decreto 
número 734 /79 , de 9 de marzo («Diario Oficial» número 85), y 
en las condiciones que en el mismo se señalan, el comandante 
auditor del Cuerpo Jurídico Militar don Antonio Millán Garrido 
(312), de la Delegación Regional del ISFAS (Madrid), f i jando su 
residencia, a petición propia, en la Región Militar Sur, en la 
Plaza de Jerez de.la Frontera (Cádiz). 

Madrid, 31 de diciembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Julio Peñas Pérez. 

I N T E N D E N C I A 

A s c e n s o s 

Orden 3 6 2 / 3 2 4 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Ley 48/1981 y Rea
les Decretos 2637/82 y 1240/84 y normas de desarrol lo y a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 5 ° del Real decreto 1000/ 
1985, de 19 de junio se asciende al empleo que se indica al 
jefe de Intendencia de la Escala Activa en situación de re
serva transitoria que a cont inuación se relaciona, con la anti
güedad que se indica cont inuando en la misma situación de 
reserva transitoria. 

A coronel 

Teniente coronel de In tendencia (EA.) don Eugenio 
Alonso-Miñón Gómez-Escolar (1123), en reserva transitoria en 
Burgos con ant igüedad de 24 de dic iembre de 1985. 

Madrid, 25 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

O r d e n 3 6 2 / 3 2 5 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el Ley 48 /1981 , Rea
les Decretos 2637/82 y 1240/84 y normas de desarrollo, se 
asciende al empleo que se indica al jefe y oficial de Intenden
cia de la Escala Activa que a cont inuación se relaciona, con 
ant igüedad que se indica quedando en la situación de dispo
nible forzoso en las Guarniciones que para cada uno se espe
cif ica y agregado en vacante clase C, t ipo 3 ° a las Unidades, 
Centros y Dependencias que se señalan hasta su destino con 
carácter voluntario o forzoso, excepto para los que se señala 
otra si tuación. 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia (EA.) don Miguel Santos 
de Martín Pinillos (1124), del Cuartel General de la División 
«Guzmán el Bueno» número 2 en vacante clase C, t i p o 3 ° , con 
ant igüedad de 24 de dic iembre de 1985, d isponib le forzoso 
en la Guarnic ión y Plaza de Granada y agregado a d icho 
Cuartel General. 

A capitán 

Teniente de Intendencia (EA.) don Tomás Ruiz Rueda 
(1620), de la Jefatura de Intendencia de la 6. a Región Militar 
en vacante de clase C, t ipo 3.°, con ant igüedad de 15 de di
c iembre de 1985, quedando conf i rmado en su actual 
destino. 

Madrid, 25 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 2 6 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Reales 
Decretos 2637 /1982 y 1240 /84 y normas de desarrollo, se 
asciende al empleo que se indica a los jefes y oficiales de 
Intendencia de la Escala Activa que a cont inuación se rela
ciona, con la antigüedad que se indica, quedando en la situa
ción de> disponibles forzosos en las Guarnic iones que para 
cada uno se especif ica y agregados en vacante clase C, tipo 
3. Q , a las Unidades, Centros y Dependencias que se señalan, 
hasta su destino con carácter voluntario o forzoso, excepto 
para el que se le señala-otra situación: 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia (E. A.) don Julio Valle 
Romero (1126), del A lmacén Central de Repuestos de Vehícu
los en vacante clase C, tipo 1 ,Q, con antigüedad de 1 de enero 
de 1986, disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de Madrid, 
agregado a la Dirección de Material del MASAL y concurrente 
al XXVI Curso de Aptitud para Mandos Superiores de los 
Cuerpos. 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (E. A.) don José Costas 
Laguna (1213), de la Agrupación Logística de la División Aco
razada «Brúñete» número 1, en vacante clase C, tipo 1 . a , con 
ant igüedad de 1 de enero de 1986, disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza de Madrid y agregado a dicha Agrupación. 
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A capitán 

Teniente de Intendencia (E. A.) don Andrés Javier Magallón 
Bueno (1621), del Parque y Talleres de Vehículos Automóviles 
de la 7. a Región Militar en vacante clase C, tipo 3.Q, con anti
güedad de 1 de enero de 1986, quedando confirmado en su 
actual destino. 

Madrid, 5 de enero de 1 986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Agregaciones 

Orden 3 6 2 / 3 2 7 / 8 6 

Por necesidades del servicio pasa agregado desde el día 9 
de enero al día 7 de marzo de 1986, a la Academia Especial 
Militar, como profesor de Táctica y Organización de Intenden
cia del XXXI curso de Aptitud para el Ingreso en la Escala 
Auxiliar el capitán de Intendencia (EA) don José Ignacio Ara
gón Pardo (1576), del Centro Técnico de Intendencia. 

Madrid, 2 de enero de 1986—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

SANIDAD MILITAR 

Ascensos 

Orden 3 6 2 / 3 2 8 / 8 6 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637/1982 y normas de desarrollo, se ascienden a los 
empleos que se indican, a los jefes y oficiales médicos, Escala 
Activa, del Cuerpo de Sanidad Militar, que a cont inuación se 
relacionan: 

A coronel médico 

Teniente coronel médico don Enrique Girela Riazzo (918). 
del Hospital Militar de Ceuta, con antigüedad de 26 de d ic iem
bre de 1985, cont inuando en su actual destino en vacante de 
su especial idad. 

A teniente coronel médico 

Comandante médico don Filiberto Carrillo de Albornoz y 
Moreno (1284), del Hospital Militar de Valladolid, con antigüe
dad de 4 de enero de 1986, quedando conf irmado en su actual 
destino. 

A comandante médico 

Capitán médico don Guil lermo García Olgado (1721), del 
Hospital Militar de Sevilla, con antigüedad de 29 de diciembre 
de 1985, quedando confirmado en su actual destino. 

A capitán médico 

Teniente médico don Francisco Briz Hidalgo (2352), en 
situación de disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de 
Jerez de la Frontera (Cádiz) y alumno de la Especial idad de 
Estomatología en la Escuela de Madrid, con antigüedad de 29 
de diciembre de 1985, continuando en su actual situación. 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/ 3 2 9 / 8 6 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637/1982 y normas de desarrollo, se asciende al 
empleo de ayudante técnico de Sanidad de segunda, del 
Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar, con 
antigüedad de 1 de enero de 1986, al ayudante técnico de 
Sanidad de tercera, asimilado a subteniente, don Roberto 
Palomar González (581), siendo su nuevo número (724), de la 
Fábrica Nacional de Valladolid, quedando conf irmado en su 
actual destino. 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL EJERCITO 

A s c e n s o s 

O r d e n 3 6 2 / 3 3 0 / 8 6 

Por existir vacante y tener cumpl idas las condic iones.re
glamentarias, y de conformidad con el artículo 41 del Regla
mento Provisional del Cuerpo Eclesiástico del Ejército a pro
puesta del Vicario General Castrense, se asciende al empleo 
de coronel capellán, con ant igüedad de 25 de dic iembre de 
1985, al teniente coronel capel lán de la Escala Activa don Cé? 
sar Diez González (183), del Hospital Militar Central «Gómez 
UHa», en vacante clase C, t ipo 3.° quedando en si tuación de 
disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de Madr id y agre
gado al ci tado Centro hasta su destino con carácter volunta
rio o forzoso. 

Madrid, 25 de dic iembre de 1985.—P. D, el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 3 1 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637 /1982 y normas de desarrollo, y de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento Provisional del Cuerpo Ecle
siástico del Ejército, a propuesta del Vicario General Cas
trense, se asciende ai empleo de teniente coronel capellán 
con ant igüedad de 1 de enero de 1986, al comandante cape
llán de la Escala Activa don Andrés García Orellana (325), de 
la Dirección de Servicios Generales del Ejército en vacante 
clase C, tipo 1 . Q , quedando en la situación de disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza de Madrid y agregado a dicha 
Dirección hasta su destino con carácter voluntario o forzoso. 

Madrid, 5 de enero de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 3 3 2 / 8 6 

En cupl imiento de lo dispuesto en la Ley 48 /1981 , Real 
Decreto 2637/1 982 y normas de desarrollo, y de conformidad 
con el artículo 40 del Reglamento Provisional del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército, a propuesta del Vicario General Cas
trense, se asciende a los empleos que se ind ican a los oficia
les capellanes de la Escala Activa que a cont inuación se 
relacionan: 

A comandante capellán 

Capitán capel lán don Hipólito Machota Sánchez (453), del 
Regimiento de Instrucción de la Academia de Artillería (Fuen-
carral, Madrid), en vacante clase C, t ipo 3 ° , con ant igüedad 
de 16 de dic iembre de 1985, quedando disponible forzoso en 
la Guarnición de Madrid y agregado al ci tado Regimiento 
hasta su destino voluntario o forzoso. 

A capitán capellán 

Teniente capel lán don Manuel Gómez Cuevas (527), del 
Hospital Militar de Barcelona, en vacante clase C, t ipo 3.°, con 
ant igüedad de 17 de dic iembre de 1985, quedando disponi
ble forzoso en la Guarnición de Barcelona y agregado al ci
tado Hospital hasta su destino voluntario o forzoso. 

Madrid, 25 de dic iembre de 1985—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 0 2 / 3 3 3 / 8 6 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el apartado 11 de la 
I.G. 13/85 EME. (5. a División) sobre organización de la Pri-
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mera Región Militar, Región Militar Centro, quedan acoplados 
en vacante de igual denominación, clase y t ipo que ocupaba, 
en las Unidades que a cont inuación se citan, el personal des
tinado en la fecha de publ icac ión de la presente Orden, de 
las Unidades que así mismo se mencionan: 

A la Jefatura de Intendencia Económico Administrativa, 
Madrid, de la Subinspecc ión (Sección de Contabi l idad y 
Asuntos Generales), de la Jefatura de Intendencia, de la Jefa
tura de Transportes Militares, de la Jefatura de Propiedades 
Militares, de la Pagaduría Militar de Haberes, de la Mayoría 
Regional de In tendenc ia y de la Jun ta Regional de 
Contratación. 

A la Oficina Regional de Estadística, Madrid, del Nego
ciado de Estadística, Madrid. 

A la Unidad de Tropas del Cuartel General, Madrid, de la 
Compañí-a del Cuartel General y de la Compañía de Policía 
Militar número 1 1 . 

Al Cuartel General DAC. «Brúñete» número 1, Colmenar 
Viejo, Madrid, del Cuartel General DAC. «Brúñete» número 1 
(El Pardo, Madrid). 

Al RING. 1 (Colmenar Viejo, Madr id , del RING. 1, 
Madrid. 

A la Música de la DAC. número 1 (Colmenar Viejo, Madrid), 
de la Música de la DAC. número 1. 

A la AGL. número 1 (Colmenar Viejo, Madrid), de la AGL. 
número 1. 

Al BING. XI, Botoa, Badajoz, del BING. XI, Badajoz. 
Al GOE. «Ordenes Militares» I (Colmenar Viejo, Madrid), del 

GOE. I (Colmenar Viejo, Madrid). 
A la Unidad Regional de Transmisiones I, Madrid, del Ba

tallón Regional de Transmisiones I, Madrid. 
Al Gobierno Militar de Madrid, de la Compañía de Policía 

Militar número 12, y de la Comandancia Militar de Cam
pamento. 

Al Gobierno Militar de Badajoz, de la Sección de Policía 
Militar III/2. 

Al Gobierno Militar de Toledo, de la Sección de Policía Mi
litar 1/1. 

Al Gobierno Militar de Cáceres, de la Sección de Policía 
Militar 11/1. 

Al CIR. «Centro», Plasencia, de la Comandancia Militar 
de Plasencia. 

A Unidades, Centros y Organismos que no cambian de de
nominación o de ubicación, el personal dest inado en los 
mismos. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D, el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

PERSONAL CIV IL 

J u b i l a c i o n e s 

Orden 3 6 2 / 3 3 4 / 8 6 

Por cumplir la edad reglamentaria y a tenor de lo estable
cido en el apartado XIII del Primer Convenio Colectivo de Tra
bajo para el Personal Laboral del Ministerio de Defensa, pu
blicado por Resolución de 2 de agosto de 1984 («Diario Ofi
cial» número 2Q1), se d ispone que el personal que a 
continuación se relaciona pase a la si tuación de jubi lación 
forzosa a partir de las fechas que para cada uno se indica: 

Don Epifanio Sánchez Román (2.922.332), oficial de pri
mera, Grupo Obrero, Oficios Varios, con destino en el Taller y 
Centro Electrotécnico de Ingenieros, el día 21 de enero de 
1986. 

Don Victoriano López Fernández (11.998.534), maestro de 
taller, con destino en el Parque y Talleres de Vehículos Auto
móviles de la 7. a Región Militar, el día 6 de marzo de 1986. 

Don Teodoro Ropero Castrillo (2.922.900), maestro de ta
ller, con destino en el Taller y. Centro Electrotécnico de Inge
nieros, el día 26 de marzo de 1986. 

Don Manuel Carnicero Aznar (12.872.525), maestro de ta
ller, con destino en el Parque y Talleres de Vehículos Automó
viles de la 6. a Región Militar, el día 27 de marzo de 1986. 

Don Pablo Gómez García (1.560.542), encargado, con des
tino en el Almacén Regional de Intendencia de Madrid, el día 
22 de marzo de 1986. 

Don Víctor F. Rodríguez Toledo (42.600.736), jefe de se
gunda, Grupo Administrativo, con destino en el Complejo Es
colar «La Cuesta», Santa Cruz de Tenerife, el día 6 de marzo 
de 1986. 

Don José Cantero Matador (28.010.864), auxiliar Grupo Ad
ministrativo, con destino en la Zona 2. a IMEC. (Sevilla), el día 
18 de marzo de 1986. 

Don Salvador Ríos González (25.225.435), subalterno de 
segunda, con destino en el Patronato de Casas Militares, el 
día 1 de marzo de 1986. 

Doña Aniceta Berjano Fernández (45.251.242), subalterno 
de segunda, con destino en el Patronato de Casas Militares, 
el día 4 de marzo de 1986. 

Don Alejandro Conde Mol ina (16.183.405), subalterno de 
segunda, con destino en el Hospital Militar de Vitoria, el día 
10 de marzo de 1986. 

Don José Naya Naya (32.113.677), subalterno de segunda, 
con destino en la Comandancia de Obras de la 8. a Región Mi
litar, el día 19 de marzo de 1986. 

Don José López Merino (12.004.300), oficial de primera, 
Grupo Obrero, Oficios Varios, con destino en el Parque y Ta
lleres de Vehículos Automóviles de la 7.a Región Militar, el día 
10 de marzo de 1986. 

Don Antonio Bau Martos (45.001.890), oficial de primera, 
Grupo Obrero, Oficios Varios, con destino en el Almacén Ge
neral de Intendencia de Ceuta, el día 22 de marzo de 
1986. 

Don Heliodoro del Poyo Moreno (146.976), oficial de pri
mera, Grupo Obrero, Oficios Varios, con destino en el Servicio 
de Suministros Varios de Madrid, el día 21 de marzo de 
1986. 

Don Antonio González Gal lego (27.577.504), oficial de pri
mera, Grupo Obrero, Oficios Varios, con destino en el Alma
cén Regional de Intendencia de la 2. a Región Militar, el día 29 
de marzo de 1986. 

Don Santiago Vellarino Galván (1.991.640), oficial de ter
cera, Grupo Obrero, Oficios Varios, con destino en el Sanato
rio Militar «Generalísimo» el día 21 de marzo de 1986. 

Don Benito Martín Fuente (3.302.347), peón, con destino 
en el Hospital Militar de Burgos, el día 21 de marzo de 
1986. 

Doña Josefa Priego de la Torre (240.554), l impiadora, con 
destino en la Academia de Artillería (Fuencarral), el día 8 de 
marzo de 1 986. 

Doña Encarnación Trigueros Sánchez (4.029.672), l impia
dora, con destino en la Casa S. M., Guardia Real (Madrid), el 
día 25 de marzo de 1986. 

Doña Aurora Murias Chercoles (3.259.774), cocinera de 
tercera, con destino en el Taller de Precisión de Artillería, el 
día 7 de marzo de 1986. 

Don Juan Barrónos Mauricio (31.953.903), capataz peo
nes, con destino en el Almacén Regional de Intendencia de la 
2. a Región Militar, el día 18 de marzo de 1986. 

Don Gregorio Quintanil la Nieto (12.522.026), especialista, 
con destino en la Fábrica Nacional de Valladolid, el día 12 de 
marzo de 1986. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—P. D., el General Direc
tor de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

A R M A D A 

Dirección de Reclutamiento y Dotaciones 

CUERPOS DE OF IC IALES 

Provisión d e d e s t i n o s 

Resolución 4 3 1 / 3 3 5 / 8 6 

A los efectos determinados en la Orden Ministerial número 
1316/77 (D), de 8 de noviembre («Diario Oficial» número 264), 
se publ ica la provisión de destinos del Cuerpo de Intenden
cia que se ha resuelto proveer para el mes de enero de 
1986. 

Madrid, 30 de dic iembre de 1985.—El Almirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 



D E S T I N O S 
Clasifica

c ión 
Especia

lidad Categoría Jefe u Oficial que lo desempeña C A U S A D E LA V A C A N T E 

ESCALA BÁSICA 
J e f a t u r a de Mantenimiento e ICO 
d e l Arsenal de El F e r r o l . 

PN Ten iente Coronel D.. GERARDO GONZALEZ-CELA PAR 
DO. 

Por pasar a o tro d e s t i n o 

A s e s o r í a Económico-Legal» D e l e 
gado d e l R e g i s t r o Centra l de -
Propiedades y ORDEPA de l a Zona 
Marítima d e l Estrecho» 

PN Teniente Coronel D. JOSÉ L. ESPOSITO BUENO Por pasar a o tro d e s t i n o 

J e f e d e l S e r v i c i o da Repuestos 
d e l Arsenal de El Ferrol» 

PN Teniente Coronel D. CARLOS AVANZINI GARCÍA Por próximo a s c e n s o . 

S e c c i ó n Económica d e l DEPER. PN Teniente Coronel Vacante . Vacante . 

S e c c i ó n Económica d e l DEPER y 
S e c r e t a r i o de la . COREMA. 

PN Comandante. Vacante . Vacante . 

J e f e d e l S e r v i c i o de S u b s i s t e n 
c i a s d e l Arsenal de Cartagena y 
J e f e Local de Sumin i s t ros Diver 
s o s de la Zona Marítima d e l Me
d i t e r r á n e o . 

LD Comandante D. JOSÉ L. BARBASTRO ESTRAN Por próximo a s c e n s o . 

S e c c i ó n de I n t e n d e n c i a de l a 
DIRDO. 

PN Comandante* Vacante . Vacante . 

S e c c i ó n de A d q u i s i c i o n e s de l a 
DAT (Negociado de Información 
Comercial e I n d u s t r i a l ) . 

PN Comandante. Vacante• Vacante . 

H a b i l i t a d o General de l a Zona 
Marítima d e l E s t r e c h o . 

PN Comandante D. ALFONSO CARRASCO GÓMEZ Por pasar a o tro d e s t i n o 

J e f e d e l S e r v i c i o de A p r o v i s i o 
namiento y H a b i l i t a d o de l a — 
Agrupación de I n f a n t e r í a de Ma
r i n a de Canar ias . 

PN Capitán Vacante . Vacante . 

ESCALA ESPECIAL 

Museo Nava l . PN Capitán o Ten iente 
Modalidad M A». 

Vacante . Vacante . 



D E S T I N O S Clasifica
c ión 

Especia
lidad Categoría Jefe u Oficial que lo desempeña CAUSA DE LA VACANTE 

S e r v i c i o de Aprovis ionamiento 
de l a E s t a c i ó n Naval de l a Al 
gameca ( 1 ) . 

S e c r e t a r í a d e l Estado Mayor de 
l a Zona Marítima d e l Es trechos 

Observator io de Marina» 

DEPER-DJUDO ( 0 GRADE) o 

Estado Mayor d e / l a Zona M a r í t i 
ma d e l Mediterráneo» "~ 

Centro de I n s t r u c c i ó n y A d i e s 
tramiento a P i ó t e . 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

S e c c i ó n Económica d e l DEPERo 

NOTAS: ( 1 ) 

e s t e 
de é s 

Madrid, 30 de dic 

PN 

PN 

PN 

PN 

PN 

PN 

PN 

Podrá s< 

Las papi 
Cuartel 
t a Prov: 

:iembre d< 

ar s o l 

i l e t a s 
Gener 

Lsión 

2 1985. 

Teniente Modo "A" 
o "BM • 

Ten iente Mod. "B". 

Ten ien te Mod. "A" 
o "B". 

Ten iente Mod» "B"o 

Teniente Mod. "B" 

Ten ien te Mod. "B" 

Capitán o Ten ien te 

i c i t a d o por O f i c i a l 

de p e t i c i ó n de des 
a l , dentro de los- D 
en e l " B o l e t í n Ofic 

- El Contralmirante Diré 

Vacante . 

Vacante . 

Vacante . 

Vacanteo 

Vacante . 

Vacante . 

D. ENRIQUE GASCO GARCÍA 

as de l a E s c a l a de Complemente 

bino deberán tener entrada en 
EEZ d í a s h á b i l e s contados a p¡ 
Lal d e l M i n i s t e r i o de Defensa' 

ctor de Reclutamiento y Dotaciones, 

Vacante . 

Vacante . 

Vacante . 

Vacante . 

Vacante . 

Vacante . 

Por pasar a o tro d e s t i n o 

i . 

e l R e g i s t r o General de 
i r t i r de l a p u b l i c a c i ó n 
• 

Manuel Portóles Estrada. 
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D e s t i n o s 

Resolución 4 3 1 / 3 3 6 / 8 6 

De acuerdo con las normas circuladas en el escrito de la 
Jefatura del Departamento de Personal, referencia «Diario Ofi
cial» número 368/79, de 9 de abril de 1979, se d ispone 
que el capitán de fragata de la Escala de Tierra (A) don 
Pedro Barrionuevo Díaz pase dest inado con carácter forzoso 
a la Comandancia Militar de San Sebastián. 

Cesará en su actual destino con la antelación suficiente 
para tomar posesión el día 23 de febrero próximo, después de 
haber permanecido una semana con el jefe a quien releva. 

Madrid, 20 de dic iembre de 1985.—El CA. Director de Re
clutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 3 3 7 / 8 6 

Se dispone que los jefes que a cont inuación se relacionan 
pasen destinados con carácter voluntario al destino que al 
frente de cada uno de ellos se indica: 

Capitanes de fragata de la Sección Transitoria del Cuerpo 
General 

(MC) (S) don Manuel López Plaza. Hospital de Marina de El 
Ferrol (1). 

(IV) (ASt) don Miguel Ángel Pérez Enguidanos. Estado Ma
yor de la Armada, vocal secretario de la JUMAQ. (1). 

(CL) don Pedro Rodríguez Somorrostro. Arsenal de El Fe
rrol (Jefatura de Mantenimiento) (1). 

Capitanes de corbeta de la Sección Transitoria del Cuerpo 
General 

(S) don José Enrique Lechuga Serantes. Jefatua de Man
tenimiento Sector Naval de Baleares y EN. de Porto Pí (2). 

Don Antonio Albarrán Espejo. Arsenal de La Carraca (2). 
(S) don Ramón Topete de Grassa. Jefatura del Apoyo Lo-

gístico (1). 
A efectos de indemnización por traslado de residencia, 

este destino se asigna con carácter forzoso. 

(1) . Cesará en su actual destino. 

(2) Cesará en su actual destino cuando sea relevado. 

Madrid. 20 de dic iembre de 1985—El CA. Director de Re
clutamiento y Dotaciones. Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 3 3 8 / 8 6 

Se confirma en su actual destino al capitán de corbeta de 
la Sección Transitoria del Cuerpo General (CL) don Víctor Rey 
López por un período de dos años, a partir del día 7 de di
ciembre del actual. 

Madrid. 20 de dic iembre de 1985—El CA. Director de Re
clutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 3 3 9 / 8 6 

Se dispone que el capitán de corbeta de la Sección Tran
sitoria del Cuerpo General (El) don José Francisco Puig Solía, 
sin cesar como profesor de la Escuela Naval Militar, pase 
dest inado con carácter voluntario como jefe del Servicio de 
Máquinas de los buques afectos a la citada Escuela. 

Deberá tomar posesión del dest ino el próximo día 8 de 
enero. 

Madrid, 19 de dic iembre de 1985—El CA. Director de Re
clutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 3 4 0 / 8 6 

Se dispone que los oficiales del C u e r p c d e Intendencia 
que a cont inuación se relacionan cesen en sus actuales des
tinos, pasando al que al frente de cada uno de ellos se indica, 
con carácter forzoso: 

Teniente don Juan M. Gamuñdi Fernández. Jefe del Servi
cio de Aprovisionamiento y habi l i tado de la fragata «Cata
luña». Cuando sea relevado. 

Teniente don Antonio Meiras Núñez. Jefe del Servicio de 
Aprovis ionamiento y habi l i tado del destructor «Blas de 
Lezo». 

Madrid, 30 de dic iembre de 1 9 8 5 — El CA. Director de Re
clutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 
Estrada. 

ESCALAS DE C O M P L E M E N T O 

C a m b i o de situación 

Resolución 4 3 0 / 3 4 1 / 8 6 

A pet ic ión del interesado y con arreglo a lo dispuesto en el 
| artículo 7 ° del Reglamento Provisional de las Escalas de 
' Complemento de la Armada, aprobado por O. M. 707/72, de 
I 22 de noviembre («Diario Oficial» número 291), se dispone 
! que el alférez de navio ingeniero provisional (Rama de Nava

les) don José Luis Muñiz García, cese en la situación de servi
cio activo y pase a la de ajeno al servicio, cesando en su ac
tual destino. 

Madrid, 17 de d ic iembre de 1985—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Piñeiro Martínez. 

L i c e n c i a por a s u n t o s p r o p i o s 

| O r d e n M i n i s t e r i a l d e l e g a d a 4 3 0 / 3 4 2 / 8 6 

j A petición del interesado y con arreglo a lo preceptuado 
i en la Orden Ministerial 3 7 / 8 1 , de fecha 1 2 de marzo de 1 981 
| («Diario Oficial» número 69), se conceden dos meses de licen-
i cia por asuntos propios a disfrutar en Madr id a partir del 2 de 
|" enero de. 1986 al alférez de navio ingeniero (Rama de Nava-
i les) de la Escala de Complemento del Cuerpo de Ingenieros 
! de la Armada don Antonio Hurtado de Mendoza Téllez, que-
| dando afecto a la Jur isd icc ión Central. 

Madr id, 1 7 de dic iembre de 1 985—P. D., el Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, Guil lermo de Salas Car-

¡ denal. 

CUERPO DE S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

D e s t i n o s 

I Resolución 4 3 1 / 3 4 3 / 8 6 

¡ Como consecuencia de instancia formulada por el intere-
i sado y acreditadas las circunstancias que concurren en el 
i mismo, se d ispone que el sargento radiotelegrafista don An-
I drés García Sánchez pase destinado, con carácter voluntario, 

a la Capitanía General de la Zona Marítima del Mediterráneo, 
i cesando en el Centro de Comunicaciones del Estado Mayor 

de la Armada. 
Deberá efectuar su presentación en el nuevo destino el día 

' 30 de enero de 1986. 
¡ A efectos de indemnización por traslado de residencia, 
¡ este destino se confiere con carácter forzoso. 
i Madrid, 1 8 de dic iembre de 1 985.—El CA. Director de Re-
S clutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 
I 

j 

! ESCALA DE C O M P L E M E N T O 
i 
| Continuación en ei s e r v i c i o a c t i v o 

Resolución 4 3 0 / 3 4 4 / 8 6 

A petición del interesado y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.° del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial 707/72, de 22 de noviembre («Diario Oficial» nú
mero 291), se d ispone que el sargento mecánico de la Escala 
de Complemento don Juan Antonio Ruiz Palomo continúe en 
la situación de en servicio activo, en cuarto período por un 
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año, comprend ido entre el día 1 5 de febrero de 1986 y el 1 5 
de febrero de 1987, a cuya f inalización cesará sin necesidad 
de nueva Resolución. 

Continuará prestando sus servicios en la Agrupación de 
Infantería de Marina de Madrid. 

Madrid, 18 de dic iembre de 1985.—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Piñeiro Martínez. 

L i c e n c i a por a s u n t o s p r o p i o s 

Orden M i n i s t e r i a l d e l e g a d a 4 3 0 / 3 4 5 / 8 6 

A petición del interesado y con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial 3 7 / 8 1 , de 1 2 de marzo («Diario Oficial» nú
mero 69), se concede dos meses de l icencia por asuntos pro
pios a partir de la fecha de publ icac ión en el «Boletín Oficial 
de Defensa», a disfrutar en Madrid, al sargento electrónico de 
la Escala de Complemento don Manuel Alvarez Iglesias, que
dando a disposic ión de la superior autor idad de la Jurisdic
ción Central. 

Madrid, 1 7 de dic iembre de 1 9 8 5 — P. D, el Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, Guil lermo de Salas Car
denal. 

Orden M i n i s t e r i a l d e l e g a d a 4 3 0 / 3 4 6 / 8 6 

A petición de l interesado y con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial número 3 7 / 8 1 , de 1 2 de marzo («Diario Ofi
cial» número 69), se concede dos meses de l icencia por 
asuntos propios a partir del 7 de enero de 1986, a disfrutar en 
Madrid, al sargento electrónico de la Escala de Complemento 
don Juan Antonio Romero Pérez, quedando a disposic ión de 
la Superior Autor idad de la Jur isd icc ión Central. 

Madrid, 1 7 de dic iembre de 1 985—P. D, el Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, Guil lermo de Salas Car
denal. 

IMúaé A d m i n i s t r a t i v a de Infantería de M a r i n a 

CUERPO DE S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

A s c e n s o s 
Resolución 4 3 0 / 3 4 7 / 8 6 

Por reunir las condic iones reglamentarias, se asciende a 
subteniente de Infantería de Marina al br igada don Daniel 
Mateos López, con ant igüedad de 20 de dic iembre de 1985 y 
efectos económicos de 1 de enero siguiente, conf i rmándo
sele en su actual destino con carácter forzoso. 

Madrid, 20 de dic iembre de 1985.—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Piñeiro Martínez. 

D e s t i n o s 

Resolución 4 3 0 / 3 4 8 / 8 6 

Como resultado del concurso de traslado convocado por 
Resolución 430/14660/85, de 21 de mayo («Boletín Oficial de 
Defensa» número 81), se dispone que el sargento músico de 
la Armada don Carlos Lacruz Martínez cese en el Tercio del 
Norte y pase dest inado a la Agrupación de Infantería de Ma
rina de Madrid con carácter voluntario. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia, 
este destino se asigna con carácter forzoso. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985.—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Piñeiro Martínez. 

TROPA 

Destinos 

Resolución 4 3 0 / 3 4 9 / 8 6 

Como resultado de la provisión publicada en el «Boletín 
Oficial de Defesa» número 200 /85 , de 20 de noviembre, se 

d isponen los siguientes cambios de destino de clases de 
Tropa especial ista de Infantería de Marina: 

Cabo primero especial ista «V» Isidro Barrios García-
Mochales.—Del Tercio de Armada al Destacamento del 
Campo de Adiestramiento «Sierra de Retín». Voluntario. 

Cabo primero especial ista «V» Pedro Salvador Desmartines 
Molina.—Del Tercio de Armada a la Agrupación de Canarias. 
Voluntario (1). 

Cabo primero especialista «V» Miguel Ángel Gómez Cepero.— 
Del Tercio de Armada a la Agrupación de Canarias. Voluntario 
(1). 

Cabo primero especial ista «V» Francisco Javier Ruiz 
Moguer.—Del Tercio de Armada al Tercio del Sur. Voluntario. 

Cabo primero especial ista «V» Pedro Antonio Pastor 
Verdu.—Del Tercio de Levante al Centro de Instrucción de la 
Infantería de Marina. Voluntario. 

Cabo primero especialista Marcelino Blanco Domínguez.— 
De la Unidad Especial de Buceadores de Combate «Coman
dante Gorordo», al Tercio de Armada. Voluntario (1). 

Cabo primero especial ista Dionisio Cáscales Urrutia.—Del 
Tercio del Sur al Centro de Instrucción de la Infantería de 
Marina. Voluntario (1). 

Cabo primero especialista Adolfo Fueyo Morí.—Del Tercio 
de Armada a la Escuela de Apl icación. Voluntario. 

Cabo primero especialista Miguel Ángel Izquierdo Berrocal.— 
Del Tercio de Armada al Tercio de Levante. Voluntario (1). 

Cabo primero especialista Emilio Juan Rodríguez Rodríguez.— 
Del Tercio de Armada a la Escuela de Apl icación. Voluntario. 

Cabo primero especialista Antonio Aragón Torres.—Del 
Tercio del Sur al Centro de Instrucción de la Infantería de 
Marina. Voluntario (1). 

Cabo primero especialista Félix Donoso Cano.—Del Tercio 
del Norte de la Agrupación de Madrid. Voluntario (1). 

Cabo primero especialista José Francisco Aguilera Martín.—Del 
Tercio de Armada a la Escuela de Apl icación. Voluntario. 

Cabo primero especialista José Andrés Pérez García.—De 
la Agrupación de Madrid al Tercio de Levante. Voluntario (1). 

Cabo primero especial ista Ángel Meseguer Pérez.—De la 
Agrupación de Madrid al Tercio de Levante. Voluntario (1). 

Cabo primero especial ista Pablo Sanahuja Guerra.—Del 
Tercio del Sur a la Agrupación de Madrid. Voluntario (1). 

Cabo primero especialista Pedro Conesa Paredes—Del 
Tercio de Armada al Tercio de Levante. Voluntario (1). No 
cesará hasta el 28 de enero de 1986. 

Cabo primero especialista Francisco José Conejo Muñoz.—Del 
Tercio de Armada a la Agrupación de Madrid. Voluntario. (1). 
No cesará hasta el 28 de enero de 1986. 

Cabo primero especial ista Pedro Navarro López.—De la 
Agrupación de Canarias al Tercio de Levante. Voluntario (1). 
No cesará hasta el 25 de enero de 1986. 

Cabo primero especialista Francisco de Jaudenes Puget — 
De la Agrupación de Canarias al Tercio de Levante. Voluntario 
(1). No cesará hasta el 25 de enero de 1986. 

Cabo primero especial ista Jesús Félix García Gómez.—Del 
Tercio de Armada a la Agrupación de Madrid. Voluntario (1). 
No cesará hasta el 28 de enero de 1986. 

(1). A efectos de indemnización por traslado de residencia, 
la asignación de este destino tiene el carácter de forzoso. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985'.—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

EJERCITO DEL AIRE 
OFICIALES 

Cambio de situación 

Orden 523/ 3 5 0 / 8 6 

A petición propia cesa en la situación de supernumerario, 
destinos de carácter militar, en el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», el teniente de la Escala 
Especial de Oficiales Armeros Artif icieros don Manuel Amaro 
Manosalvas, continuando en la de Reserva Activa y quedando 
afecto al Mando de Material. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985. — P. D , el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 
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Reserva Activa 

Orden 5 2 3 / 3 5 1 / 8 6 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
1611 / 1 9 8 1 , de 24 de julio, y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 28 del presente mes, pasará a la situación de Reserva 
Activa, en la expresada fecha el coronel del Arma de Aviación, 
Escala de Tierra, Grupo B) don Eduardo Pasquín Olmos, cont i 
nuando como agregado aéreo a la Embajada de España en 
Portugal hasta que se produzca su relevo. 

Madrid, 19 de diciembre de 1985.—P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

Retiros 

Orden 5 2 3 / 3 5 2 / 8 6 

Por cumplir el día 1 0 de marzo de 1 986 la edad que deter
mina el Real Decreto 1128/1985, de 3 de julio («Boletín Oficial 
de Defensa» número 111), pasará a la situación de Retiro en la 
expresada fecha, el coronel del Arma de Aviación, Escala de 
Tropas y Servicios, en situación de Reserva Activa, don José 
Julio Tato Cummmg, afecto al Mando Aéreo Táct ico, quedando 
pendiente del haber pasivo que se le señale por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, previa propuesta reglamentaria. 

Como consecuencia de lo determinado por el Real Decreto 
306 /85 , de 20 de febrero («Boletín Oficial de Defensa» número 
33), y por haberle sido reducida la edad de retiro en más de 
seis meses, se le hará efectiva la ayuda económica que 
pudiera corresponderle en la cuantía que proceda. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985. —P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

Destinos 

Orden 5 2 3 / 3 5 3 / 8 6 

Para cubrir vacantes de libre designación, anunciadas por 
Orden Ministerial 523 /27703 /85 , de 7 de noviembre («Boletín 
Oficial de Defensa» número 197), pasan destinados, al Ala 
número 12, los tenientes de Complemento del Arma de Avia
ción, Escala del Aire, que a continuación se relacionan: 

Don Pedro Luis Vecino Gallego, del Ala número 35. Por 
apl icación de lo dispuesto en el punto cuatro del artículo vigé
simo segundo de la Orden Ministerial 222 /79 , de 13 de enero. 

Don Alejandro Rodríguez Ferreño, del Ala número 37 (V). 
Madrid, 23 de diciembre de 1985. —P. D., el General JEMA, 

José Santos Peralba Giráldez. 

SUBOFICIALES 

Ascensos 

Orden 5 2 3 / 3 5 4 / 8 6 

Por estar declarado apto y de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, se concede el ascenso al empleo de teniente de 
la Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Mantenimiento 
de Avión, con antigüedad de 21 de diciembre de 1985, al sub
teniente de la Escala de Especialistas Mecánicos de Manteni
miento de Avión don César Alegre Bernal, del Ala número 35, 
quedando en la situación de disponible forzoso y agregado a 
dicha Unidad hasta que se le señale otro destino de plantilla. 

Madrid. 23 de diciembre de 1985 . —P. D.. el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

GUARDIA CIVIL 
OFICIALES 

Ascensos 

Orden 1 8 0 / 3 5 5 / 8 6 

Por existir vacante y reunir las condic iones exigidas en la 
Ley de 19 de abril de 1961 («Diario Of ic ia l - número 94), 

Decreto de 22 de diciembre de 1966 («Diario Oficial» número 
1 /77 ) , y conforme a la disposición transitoria del Real Decreto 
de 13 de mayo de 1977 («Diario Oficial» número 155), se 
declara apto para el ascenso y se asciende al empleo inme
diato superior con la antigüedad del día 21 de diciembre de 
1985, al teniente de la Guardia Civil don Gregorio Aliagas Cle-

, mente (2.928.891), del Subsector.de Tráfico de Guadalajara, 
quedando en la situación de disponible forzoso en la Primera 
Región Militar Centro, primera Zona, 14 Tercio, Mayoría Cen
tralizada, Plaza de su actual residencia y agregado para el 
servicio al indicado Subsector por un plazo máximo de tres 
meses, sin perjuicio del destino que con cualquier carácter 
pueda corresponderle. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

| Reserva Activa 

i Orden 1 8 0 / 3 5 6 / 8 6 

La Orden número 180 /22 .220 /85 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 149), por la que pasaba a integrarse en la 
Reserva Activa el capitán de la Guardia Civil, en situación de 
retirado, don Ginés Pérez Galera (45.032.798), queda anulada 

. por la presente a todos los efectos permaneciendo en la situa-
! ción conferida por Orden número 6898/111 / 80 , de fecha 12 
i de mayo. 
! Madrid, 23 de diciembre de 1985. 
I 

NARCISO SERRA SERRA 

D e s t i n o s 

Orden 1 8 0 / 3 5 7 / 8 6 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2. Q de la 

Orden 124/82 , de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
i 205), se concede prórroga en el destino que, en Reserva 
j Act iva, tiene actualmente adjudicado en la Jefatura de Ense-
I ñanza de la Guardia Civil, como secretario de la Junta Central 
| de Educación Física y Deportes (Madrid), al coronel de dicho 
i Cuerpo, en la citada situación don Antonio Merino González. 
I El plazo de vigencia de este destino será de seis meses, 
| desde el 1 de diciembre de 1985 al 31 de mayo de 1 986, percí-
! biendo los devengos correspondientes al destino. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985. 
NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 3 5 8 / 8 6 

í Clase C, tipo 1 o 
Para cubrir vacante de la clase y tipo que se indica, para el 

i Mando de la 432 Comandancia de la Guardia Civil (Lérida), 
I anunciada por Orden número 180 /28165 /85 («Boletín Oficial 
J de Defensa» número 201), he designado, con carácter volunta-
! rio, al teniente coronel de dicho Cuerpo, Grupo de «Mando de 
! Armas- don Francisco Val Antolín, de la 413 Comandancia 
! (Gerona). 
j Madrid, 23 de diciembre de 1985. 
i 

i NARCISO SERRA SERRA 

O r d e n 1 8 0 / 3 5 9 / 8 6 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° de la 
Orden 124/82, de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
205), se concede prórroga en el dest ino que, en Reserva Ac
tiva, tiene actualmente ad jud icado a la Dirección General de 
la Guardia Civil, Intervención Central de Explosivos (Madrid), 
al capitán de d icho Cuerpo, en la citada situación, don Isi
doro Carrasco Jiménez. 
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El plazo de vigencia de este destino será de seis meses, 
desde el 1 de dic iembre de 1985 al 31 de mayo de 1 986, per
cibiendo los devengos correspondientes al destino. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 3 6 0 / 8 6 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° de la 
Orden 124/82, de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
205), se concede prórroga en el dest ino que, en Reserva Ac
tiva, t iene actualmente adjudicado en la Dirección General de 
la Guardia Civil, Sección de Administración y Contabi l idad 
(Madrid), al capitán de d icho Cuerpo, en la citada situación 
don Antonio Moreno Lozano. 

El plazo de vigencia de este dest ino será de seis meses, 
desde el 1 de dic iembre de 1985 al 31 de mayo de 1986, per
cibiendo los devengos correspondientes al destino. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 3 6 1 / 8 6 

Clase C, t ipo 1.° 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 ° de la 

Orden 124/82, de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
205), y para cubrir vacante de la clase y t ipo que se indica co
rrespondiente a personal en Reserva Activa, se destina, con 
carácter voluntario a la PLM. de la 213 Comandancia de la 
Guardia Civil (Jaén), como cajero, al capitán de d icho Cuerpo, 
en la citada situación, don Diego Valenzuela Martínez. 

El plazo de vigencia de este destino será de seis meses, 
desde el 1 de dic iembre de 1985 al 31 de mayo de 1986, per
cibiendo los devengos correspondientes al destino. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 3 6 2 / 8 6 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° de la 
Orden 124/82, de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
205), se concede prórroga en el dest ino que, en Reserva Ac
tiva, tiene actualmente adjudicado en la 413 Comandancia de 
la Guardia Civil, Oficina de Información de Seguridad Ciuda
dana del Gobierno Civil (Gerona), al capitán de d icho Cuerpo, 
en la citada situación, don Adolfo Bernad García. 

El plazo de vigencia de este destino será de seis meses, 
desde el 1 de dic iembre de 1985 al 31 de mayo de 1986, per
cibiendo los devengos correspondientes al destino. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

O r d e n 1 8 0 / 3 6 3 / 8 6 

Clase C, t ipo 1 ° 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 ° de la 

Orden 124/82, de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
205), y para cubrir vacante de la clase y t ipo que se indica, 
correspondiente a personal en Reserva Activa, se destina, 
con carácter voluntario a la PLM. de la 409 Comandancia Mó
vil de la Guardia Civil (Barcelona), al teniente de d icho 
Cuerpo, en la citada situación, don Enrique Moguel Sán
chez. 

El plazo de vigencia de este destino será de seis meses, 
desde el 1 de dic iembre de 1985 al 31 de mayo de 1986, per
c ib iendo los devengos correspondientes al destino. 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

O r d e n 1 8 0 / 3 6 4 / 8 6 

Clase C, t ipo 1.° 
Por apl icación de lo establecido en el artículo 55 del Re

glamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 
1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977) y para cubrir vacante 
de la clase y t ipo que se indica, existente en el SIGC. de la 
121 Comandancia de la Guardia Civil (Toledo), anunciada por 
Orden 180/25535/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 
178), se destina, con carácter voluntario, al teniente de d icho 
Cuerpo don Francisco Esteban Gutiérrez, de la Agrupación 
de Helicópteros de la Guardia Civil, ubicada en Torrejón de 
Ardoz (Madrid). 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

O r d e n 1 8 0 / 3 6 5 / 8 6 

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Reglamento 
sobre Provisión de Vacantes, de acuerdo con la nueva redac
ción aprobada por orden Ministerial 20/85, de 10 de abril 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 54), se relacionan a con
t inuación, por empleo, los números generales del escalafón 
del personal de la Guardia Civil, que a partir del 1 de enero de 
1986 y durante d icho mes puede solicitar y ser dest inado por 
no preverse su ascenso en plazo inferior a un año. 

Oficiales 

Teniente coronel 23 
Comandante 36 
Capitán 39 
Teniente 161 

Suboficiales 

Sargento primero 524 

Madrid, 23 de dic iembre de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

I V . — E N S E Ñ A N Z A Y. F O R M A C I Ó N 

EJERCITO DE TIERRA 
VARIAS ARMAS 

XXIV Curso de Apoyo Aéreo 

Orden 3 6 1 / 3 6 6 / 8 6 

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de convocator ia 
361/25910/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 181), se 
designan alumnos para asistir al XXIV Curso de Apoyo Aéreo a 
los jefes que se relacionan: 

Teniente coronel de Infantería don Pedro Sánchez Pascual. 
Teniente coronel de Ingenieros don Luis Román Urquizar. 
Teniente coronel de Infantería DEM don Juan Bada 

Requena. 
Teniente coronel de Caballería don Ángel Gil Serrano. 
Teniente coronel de Infantería DEM don Alberto Hernández 

Cañas. 
Teniente coronel de Artillería don Juan García Saro. 
Teniente coronel de Artillería don Carlos Coig O'Donell y 

Beltrán de Lis. 
Teniente coronel de Ingenieros DEM don Feliciano Calvo 

González. 
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Teniente coronel de Infantería don Gonzalo Martín Jimé
nez-Caries. 

Comandante de Infantería don Antonio López Pereiro. 
Comandante de Ingenieros don José Ibáñez Preciado. 
Comandante de Artillería DEM don Manuel Espluga Olivera. 
Comandante de Infantería DEM don José L. Moscardó 

Morales-Vara del Rey. 
Comandante de Infantería DEM don Vicente Martínez 

Rodríguez. 

Comandante de Infantería DEM don Alberto Ruiz Iravedra. 
Comandante de Ingenieros DEM don José Nogues Ala

baría. 
Comandante de Infantería don Carlos Alba Corvinos. 
Comandante de Infantería don Efrén Díaz Casal. 
Comandante de Infantería DEM don Juan Zarzoso Sanz. 

Madrid, 24 de diciembre de 1985.—P. D., el General Jefe 
Interino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

V I I I — A N U N C I O S Y A V I S O S 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL CUARTEL GENERAL 
DEL EJERCITO 

Paseo de Moret, 3-B 

Madrid 

Expediente 1.S.V.5/86-6 

Hasta las 10,30 horas del día 5 de febrero de 1 986 se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta Junta, para la adquisición 
de tejidos de uniforme y de pantalón con destino al Almacén 
Central de Intendencia, por un importe total de 496.125.000 
pesetas. 

El citado concurso se celebrará a las 10,30 horas del día 11 
de febrero de 1986, en el salón de actos de esta Junta, en cuya 
Secretaría pueden consultarse los pliegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 12 horas. 

El importe de los anuncios será a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 1 de diciembre de 1985. 

Núm. 9 (Urgente) P.1 —1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL CUARTEL GENERAL 
DEL EJERCITO 

Paseo de Moret, 3-B 

Madrid 

Expediente 1.S.V.6/86-7 

Hasta las 11 horas del día 5 de febrero de 1 986 se admiten 
ofertas en la Secretaría de esta Junta, para la adquisición de 
artículos de vestuario y equipo con destino al Almacén Central 
de Intendencia, por un importe total de 356.653.250 pesetas. 

El citado concurso se celebrará a las 11 horas del día 11 de 
febrero en el salón de actos de esta Junta, en cuya Secretaría 
puden consultarse los pliegos de base desde las 9,30 horas 
hasta las 12 horas. 

El importe de los anuncios será a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 27 de diciembre de 1985. 

Núm. 8 (Urgente) • P.1 —1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL CUARTEL GENERAL 
DEL EJERCITO 

Paseo de Moret, 3-B 

Madrid 

Expediente 1.S.V.9/86-10 

Hasta las 10,30 horas del día 21 de enero de 1 986 se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta Junta, para la adquisición 
de 600.000 toallas verdes con destino a la Tropa, por un 
importe total de 210.000.0000,00 pesetas. 

El citado concurso se celebrará a las 10.30 horas del día 23 
de enero de 1986 en el salón de actos de esta Junta, en cuya 
Secretaría pueden consultarse los pliegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 12 horas. 

El importe de los anuncios será a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 2 de enero de 1986. 

Núm. 6 (Urgente) P.1—1 

SUBASTA DE GANADO 

Centro de Instrucción de Reclutas número 4 

El día 15 del próximo mes de enero, a las 12,00 horas, se 
procederá en este Centro, sito en carretera de Almadén (Lla
nos del Conde), a la venta en pública subasta, de un caballo de 
desecho. 

El importe de este anuncio será abonado por el adjudicatario. 
Obejo (Córdoba), a 27 de diciembre de 1985. 

Núm. 5 (Urgente) P.1—1 

Se r e c u e r d a l o d i s p u e s t o p o r la S u p e r i o r i d a d r e s p e c t o a la c o n v e n i e n c i a d e i n s e r t a r e n e s t e B O L E T Í N OFICIAL 
c u a n t o s a n u n c i o s h a y a n d e p u b l i c a r s e p o r l o s O r g a n i s m o s , C u e r p o s , C e n t r o s y D e p e n d e n c i a s m i l i t a r e s , i n d e p e n 

d i e n t e m e n t e d e l o s q u e f i g u r a n e n o t r a s r e v i s t a s o f i c i a l e s y e n la P r e n s a n a c i o n a l . 
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